REFLEXIONES SOBRE EL FINANCIAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN AGRICOLA EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE: Intercambio con un Hipotético Formulador de Políticas Públicas

Por Edgardo R. Moscardi

Conclusiones y Recomendaciones para el FORAGRO

Este trabajo nos introduce en la discusión sobre la nueva agenda de políticas público-privadas de fomento productivo y tecnológico para el sector rural que la región de América Latina y el Caribe (ALC) reclama hacia el futuro. En este sentido, las reflexiones van en dos vertientes: una en la de corregir las “fallas de mercado” en la generación de tecnologías agrícolas mediante una mayor inversión en desarrollos tecnológicos como bienes públicos y semi-públicos; la otra en la de promover las sinergias institucionales que aprovechen la existencia de complementariedades entre los distintos actores (públicos y privados) que participan en la generación y uso de tecnología para la agricultura y el medio rural.

Las conclusiones que se esbozan a continuación, que son a su vez algunos insumos para un plan de acción del FORAGRO, representan la última estación de un “viaje de intercambio y discusión” que hemos llevado a cabo con un eventual Hipotético Formulador de Políticas Públicas (el Sr. HFP) como uno de los responsables por la distribución de la torta presupuestaria del Gobierno. Se trata de conclusiones a modo de consensos con el Sr. HFP y en la forma de “tareas” hacia el futuro cuyo cumplimiento podría traducirse –presumimos– en una mayor asignación de fondos públicos para la investigación agrícola en ALC.

Las conclusiones son las siguientes:

· Se ha presentado una nueva visión de la agricultura y el medio rural que promete un papel de mucho más impacto económico, ambiental y social que las concepciones del pasado. El principal desafío que compromete a los propios países, a la banca multilateral y a los organismos internacionales que apoyan el desarrollo de las economías rurales, es el problema de diseñar estrategias articuladas que hagan operativa esa nueva visión o paradigma.

· Si en la vieja concepción la agricultura era a menudo calificada como “una actividad de importancia decreciente”, que atraía poco interés por nuevas inversiones entre ellas aquellas vinculadas al desarrollo tecnológico, con esta nueva concepción la idea de la agricultura y el medio rural como un “motor del crecimiento” y de la reducción de la pobreza en ALC cobra fuerza y debería poder atraer inversiones públicas adicionales para investigación y desarrollo tecnológico.

· La puesta en operación de esta nueva concepción para la agricultura y el medio rural demanda de nuevas y mejores tecnologías, pero también de políticas más efectivas e instituciones más apropiadas para el desarrollo de las economías rurales.

· El fortalecimiento de los sistemas nacionales y regionales de investigación y desarrollo tecnológico en apoyo a esa nueva visión de la agricultura y el medio rural, requiere de un mayor compromiso de las distintas partes interesadas para incorporar los cambios sugeridos en la discusión sobre Fuentes e instrumentos de financiamiento de este documento.

· El FORAGRO como foro de políticas para la investigación y desarrollo tecnológico para la agricultura debe jugar un papel importante en la toma de conciencia y promoción de esos planteamientos de consenso con nuestro Sr. HFP.

Aparte de estas conclusiones, el documento contiene cuatro secciones. La primera es una introducción con un planteo inicial acerca de los efectos de la investigación agrícola más allá de las tasas de retorno y para el caso concreto de su impacto potencial sobre el comportamiento de la agricultura durante la pasada década de los años noventa. La segunda sección presenta información cuantitativa acerca de la importancia del sector rural en el contexto de la nueva visión y sobre los principales desafíos para los cuales la investigación agrícola es importante. La tercera examina las principales demandas por investigación agrícola y desarrollo tecnológico para las áreas tropicales y templadas de ALC. Finalmente, la cuarta sección presenta un panorama y un análisis acerca de los niveles, fuentes e instrumentos para el financiamiento actual y futuro de la investigación agrícola en la región.

1. Introducción
Tenemos que admitir que a pesar de toda la evidencia teórica y empírica, incluidas las altas tasas de retorno y beneficios sociales de la investigación agrícola que hemos utilizado en los últimos años con miras a revertir la subinversión crónica en investigación agrícola, no ha sido posible promover una mayor inversión y el sub-financiamiento continua.

Pero desde la perspectiva de nuestro Sr. HFP, la inquietud importante es probablemente NO tanto acerca de las tasas internas de retorno para las inversiones en investigación agrícola (de por cierto altas, más altas que muchas otras inversiones con beneficios sociales), o del porcentaje del PIB agrícola que se invierte en investigación (de por cierto bajo, alrededor del 0.5%), sino acerca de como una mayor inversión en investigación agrícola afecta realmente el comportamiento de la agricultura, y digamos más concretamente como lo hubiera afectado durante la pasada década de los años noventa, por ejemplo.

Veamos primero algunos antecedentes necesarios para presentar una respuesta a esa inquietud.

1.1 El comportamiento macroeconómico de las economías de ALC fue sustancialmente mejor durante la década de los noventa que en los ochenta. Las tasas anuales de crecimiento del PIB se duplicaron y triplicaron en algunos países durante la década pasada en relación con los ochenta. No obstante, estas tasas de crecimiento fueron insuficientes para hacer frente al aumento del desempleo y reducción de la pobreza, temas que en la actualidad preocupan seriamente a ALC. 

1.2 Para el caso del sector agropecuario en particular, una de las consecuencias más negativas de las políticas de reforma comercial, liberalización del mercado y ajustes estructurales que entraron en vigor durante la década de los noventa, fue sin duda el descenso en el tipo de cambio real (sobrevaluación de la moneda o apreciación real) que afectó seriamente la competitividad de la producción agrícola. Aunque las exportaciones agrícolas tendieron a crecer durante la pasada década, fueron los productos que tuvieron que competir con las importaciones, fundamentalmente los alimentos, los que se quedaron a la zaga en muchos países de ALC con excepción de Argentina y Brasil. 

¿Qué habría pasado entonces si esa década de grandes transformaciones económicas hubiera sido acompañada de mayores inversiones en investigación y desarrollo tecnológico para la agricultura?

1.3 Recordemos antes que nada que el crecimiento real del PIB agrícola depende de tres factores: de los precios reales de los productos, del nivel de insumos utilizado y de la productividad. El incremento de la productividad representa aumentos en la producción por unidad de insumo utilizado, lo cual se logra principalmente mediante el uso de nuevas tecnologías ya sea en la forma de insumos (semillas mejoradas, maquinaria más eficiente, vacunas más efectivas), o de mejores prácticas de manejo que generan ese impacto.

1.4 La evidencia acumulada en ALC, aunque dispersa y no muy abundante, indica en general un impacto positivo de mayores inversiones en desarrollo tecnológico sobre la productividad, según el análisis de Pardey et al(1). Para México, por ejemplo, se han reportado incrementos en la productividad del 2.8% anual para el periodo 1960-1990. Para Brasil, en el sector de cultivos, un incremento del 1.2% anual para el periodo 1968-1987. Pero más importante aún que estas cifras es el impacto de los aumentos en la productividad sobre el crecimiento en el PIB agrícola real. Lamentablemente no disponemos de suficiente información para evaluar este impacto en ALC, pero para el caso de los Estados Unidos es claro que los aumentos en productividad han sido “el principal determinante” del crecimiento real en la producción agrícola como lo muestran los siguientes datos:

Periodo
∆PIB Ag. real
Efecto Precio
Efecto Insumos
∆Productividad (PTF)

1959-91
0.97%
-1.19%
-0.15%
2.31%

Fuente: “U.S. Agricultural Growth and Productivity: An Economic Wide Perspective”. USDA/ERS. Report No. 758. 1998.

1.5 Por último, algunos datos sobre el producto bruto y la dinámica de la agricultura en ALC. El PIB agrícola creció en ALC 1.2% anual para el periodo 1980-1990, y 2.4% anual para el periodo 1990-1998. Una estimación de Pardey et al(op. cit.) muestra que para el periodo 1965-97, un 1% de incremento en el PIB global se asocia con un 1.135% de incremento en el PIB agrícola, lo cual significa que la agricultura en el periodo considerado creció marginalmente más rápido que la economía de ALC en su conjunto.

Con esta información ya tenemos las piezas necesarias para contestar a la pregunta de nuestro Sr. HFP. 

1.6 El impacto de una mayor inversión en investigación y desarrollo tecnológico para la agricultura, hubiera sido sin duda contrarrestar las consecuencias negativas del descenso en el tipo de cambio (dólar barato), haciendo que las exportaciones hubieran crecido más de lo que crecieron y que la producción alimentaria se hubiera reducido menos de lo que se redujo en realidad. Esta no es la única manera de mirar el impacto de la investigación, pero ciertamente una posible y convincente que puede interpretarse como una compensación por la apreciación real de la moneda mediante una inversión adicional en bienes públicos, nuevas tecnologías en este caso.

1.7 El Cuadro No. 1 muestra algunos datos de precios reales al productor y tipo de cambio para Colombia (1991-95) y Chile (1990-97).

Cuadro No. 1
Cambios en los precios reales al productor y tipo de cambio para Colombia (1991-95) y Chile (1990-97)
Producto
COLOMBIA
CHILE


Precio Real al Productor (%)
Tipo de Cambio

(%)
Precio Real al Productor (%)
Tipo de Cambio

(%)

Arroz
-17
-32
-15
-11

Leche
3
-40
-15
-11

Maíz
-24
-32
-
-

Algodón
-30
-40
-
-

Soja
-53
-32
-
-

Azúcar
4
-32
-37
-11

Café
-18
-40
-
-

Trigo
-
-
-19
-11

Fuente: Quiroz, J.(10).
Es claro que la mayoría de los precios agropecuarios reales disminuyeron, al igual que la tasa de cambio, con lo cual no es de extrañar que las importaciones de alimentos durante la pasada década aumentaron en casi todos los países de ALC con excepción de Argentina, Uruguay y Brasil. La situación en relación con los productos exportables fue distinta pero no muy significativa. 

1.8 Esta situación de bajo tipo de cambio para la agricultura o pérdida de competitividad podría haberse contrarrestado hasta cierto punto mediante una tasa de cambio en la productividad agrícola de los países, por lo menos a la par con el de la economía agrícola internacional. Esto obviamente no ocurrió, y tal vez se hayan presentado situaciones de cambio técnico negativo o desenganche tecnológico en algunos países.

Pero aún suponiendo que nuestro Sr. HFP hubiera estado informado hacia fines de los ochenta (¡por medio de alguna bola de cristal!( acerca de la situación que acabamos de exponer, sería improbable pensar que se hubieran tomado medidas para mejorar la inversión pública en investigación y desarrollo tecnológico para la agricultura. ¿Porqué? Fundamentalmente porque para nuestro Sr. HFP la agricultura, por lo menos en el paradigma tradicional como sector primario y de escasos efectos multiplicadores, no tenía mucho impacto ni sobre la generación de empleo ni sobre la reducción de la pobreza rural. Recordemos que con el dólar barato se podían importar alimentos para llegar a los consumidores pobres urbanos. 

Si ubicamos ahora a nuestro Sr. HFP a principios de esta primera década del nuevo milenio, en que seguramente los países de ALC profundizarán las medidas de ajuste y apertura dentro de la globalización, ¿qué nuevos elementos sobre la agricultura pudiéramos traer a su atención para convencerlo acerca de corregir esa subinversión crónica en investigación y desarrollo tecnológico?
1.9 Le diríamos probablemente que hoy estamos frente a una nueva concepción de la agricultura, o con un nuevo paradigma en donde el enfoque agrícola tradicional, primordialmente sectorial, ha dado lugar a un sector agroalimentario
 con amplias posibilidades de crecimiento e impacto sobre la generación de empleo y a unas oportunidades de desarrollo de las economías rurales donde la función económica excede la producción puramente agrícola, englobando las funciones ambiental y social con amplias posibilidades de impacto para reducir la pobreza rural. 

1.10 Es cierto que estos elementos que configuran la nueva concepción para la agricultura y el medio rural, aún no se traducen en los distintos países en verdaderas estrategias de desarrollo que articulen y aprovechen las ventajas comparativas de la región y las oportunidades que surgen de las nuevas condiciones del contexto económico internacional y regional. Sin embargo, no hay duda acerca de que los elementos de ese nuevo paradigma revalidan la importancia del sector rural en el desarrollo económico y social de ALC.

2. Importancia y posibilidades del sector rural
Antes que nada es importante aclararle a nuestro Sr. HFP que no estamos haciendo ninguna concesión en el sentido de aceptar que la agricultura en el marco del viejo paradigma en realidad no era importante. El sector agrícola ha tenido una extraordinaria importancia en el desarrollo económico de nuestra región y su impacto podría haber sido mucho mayor. El Profesor D. Gale Johnson de la Universidad de Chicago ha expuesto esto último con mucha claridad al expresar que “los gobiernos típicamente realizan inversiones insuficientes en los tres factores esenciales para el logro de una agricultura productiva: en la investigación agrícola, en la educación y la capacitación de la población rural, y en la infraestructura del campo”. 

2.1 La abundancia relativa de recursos naturales de ALC y la ausencia de otras fuentes de riqueza en algunos países hicieron que el sector agropecuario jugara un papel primordial en los procesos de acumulación que sentaron las bases del desarrollo moderno. Aún hoy la producción agroalimentaria representa el 25% del PIB regional y más del 40% de las exportaciones. En algunos países como Colombia, Argentina, Nicaragua y Costa Rica, uno o ambos indicadores son substancialmente mayores.

2.2 Ha sido precisamente esa riqueza relativa de recursos naturales altamente productivos en el medio rural, lo que posibilitó la jugosa transferencia de recursos del campo hacia otros sectores de la economía. Esta transferencia tuvo lugar no solamente durante la época “Cepalina”, sino que continua en la actualidad como lo señala, por ejemplo, el trabajo de Medina et al(2) para la Argentina, mostrando que el sector rural financió a los demás sectores de la economía a razón de US$5,000 millones tan solo durante el año 1999.

Deberíamos compartir también con nuestro Sr. HFP la idea de que existen muchas concepciones de corta visión acerca del lugar que ocupa y el papel que desempeña la agricultura en el proceso de desarrollo económico y mejoramiento de las condiciones de vida de los pueblos, que desafortunadamente han creado importantes sesgos anti-agrícolas. Por ejemplo el Sr. HFP pudiera estar enrolado entre los que creen que la agricultura es una actividad de importancia decreciente, o entre los que piensan que el problema de los alimentos está resuelto y es más barato importar, o entre los que afirman que la agricultura deteriora los ecosistemas y los recursos naturales. Si nuestro Sr. HFP comparte alguna de estas concepciones de corta visión, le podemos decir que “puede estar equivocado” y como no hay espacio para ampliar los argumentos en este documento lo remitimos al Informe Especial No. 5 del FONTAGRO(3) para un análisis posterior sobre esos temas. 

2.3 Entrando ahora en los elementos del nuevo paradigma para la agricultura y el medio rural, hay dos maneras de presentar información para medir la importancia del campo: la tradicional, con cifras aisladas de contribución al PIB y a las exportaciones; y otra, en donde además se integran aspectos sociales (la gran magnitud de la pobreza rural), ambientales (la necesidad de un uso sostenible de los recursos naturales) y de brecha tecnológica (como sostener y/o expandir hacia el futuro esa contribución al PIB y a las exportaciones).

2.4 En una contribución reciente Piñeiro(4) ha presentado información preliminar construyendo un índice que incorpora cuatro dimensiones: (i) PBI agroalimentario como porcentaje del PBI total, (ii) exportaciones de origen agropecuario como porcentaje de las exportaciones totales, (iii) población rural como porcentaje de la población total y (iv) población rural en condiciones de pobreza como porcentaje del total de población pobre. La importancia relativa de estas dimensiones varía en los distintos países de la región, pero en la mayoría de ellos el índice es relativamente alto como se muestra en el Cuadro No. 2 y Figura No. 1 que incluye además un grupo de países extraregionales con relativa baja importancia para fines de comparación. 

Cuadro No. 2

Índice sobre la importancia relativa de la Agricultura
PAÍS
A
B
C
D
E
F


Pobres rurales como % de pobres totales
Población rural como % de población total, 1997 
Índice población rural 

A+B

   2      
PIB agropecuario como % del PIB total, 1998
Exportaciones de origen agropecuario como % de exportaciones totales, 1997
Índice agregado: importancia de la agricultura

C+D+E
     3

Argentina
20 (1986)
11
16
7
43
22

Brasil
29 (1996)
20
24
8
26
19

Chile
15 (1996)
16
15
8  (1998)
12
16

Colombia
32 (1997)
26
29
13
25
22

Costa Rica
58 (1997)
50
54
14
41
36

El Salvador
62 (1997)
54
58
13
26
32

Guatemala
67 (1996)
60
63
21
46
43

Honduras
55 (1997)
55
55
23
23
33

México
32 (1996)
26
29
5
5
13

Panamá
52 (1997)
44
48
7
4
19

Perú
49 (1997)
28
38
7
10
18

Uruguay
23 (1986)
9
16
8
30
18

Venezuela
8 (1994)
14
11
4
2
6

Fuente: Piñeiro, M.(4) para Tabla y Figura a continuación.
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2.5 La dificultad, como bien lo anota Piñeiro, es que cada dimensión de estas (la producción para el consumo interno, la producción para las exportaciones y la pobreza rural) responde a una lógica económica distinta y estas asociadas a distintos grupos de interés. Sin embargo, esas dimensiones están íntimamente relacionadas y una estrategia para el sector rural no puede eludir esta interrelación y debe apoyarse en instrumentos de política económica que articulen a los tres elementos en una visión de conjunto.

A esta altura del documento es probable que nuestro Sr. HFP esté pensando en que siempre es posible construir un índice para “agrandar” la importancia de un sector, y que lo fundamental es en realidad cómo se expanden las contribuciones de la agricultura (a la producción alimentaria y exportaciones) y cómo se reduce la pobreza rural. Tal vez el Sr. HFP está pensando en una “agricultura eficiente, intensiva y de amplia escala para la cuál el sector privado puede proporcionar todas las tecnologías y donde los pobres rurales, muchos de ellos sin tierra, son atendidos por redes de seguridad hasta que puedan ser absorbidos por las grandes urbes y las maquilas”. 

Aunque no nos agrade este pensamiento eventual de nuestro Sr. HFP, debemos admitir que es un escenario posible aunque seguramente en ese planteo se están subestimando peligrosamente muchos costos sociales, el deterioro de recursos naturales y la destrucción de valores culturales asociados a la vida comunitaria rural. 

2.6 Para ampliar sobre el nuevo paradigma o nueva visión de la agricultura, es útil el esquema desarrollado por la FAO con tres funciones para la agricultura: la función económica, la ambiental y la social. La función económica tiene que ver con las contribuciones que el espacio rural realiza al comportamiento económico global por medio de la producción de bienes y servicios agrícolas y no agrícolas; se trata de una función multisectorial. La función ambiental tiene que ver con la conservación de los recursos naturales y la preservación del medio ambiente. Sobresalen aquí las contribuciones del espacio rural al tratamiento de ciertos problemas como el cambio climático, la biodiversidad y la desertificación entre otros. La función social tiene que ver con el desarrollo del capital social y el mantenimiento de la vida comunitaria rural con sus valores democráticos y culturales. 

2.7 Es claro que estas funciones están interrelacionadas y se apoyan mutuamente, pero desde la perspectiva de las políticas públicas el tratamiento es muchas veces compartamentalizado, con un Ministerio para cada función y poca o ninguna coordinación entre ellos. En artículos recientes Echeverría(5) y de Janvry(6) han elaborado sobre este problema. 

2.8 En esta nueva visión de la agricultura y el medio rural, el escenario posible es más positivo que aquel visualizado inicialmente por nuestro Sr. HFP. En primer lugar y dependiendo de las condiciones de cada país (aunque seguramente en mayor o menor grado en todos ellos), se espera una combinación de agricultura de pequeña escala con otra de gran escala. La agricultura de pequeña escala es productiva, pero el ingreso de la familia rural se complementa con ingresos extra-finca provenientes de empleo en la agroindustria, cuidado del ambiente y otros servicios en los espacios rurales. La agricultura de gran escala se transforma en este escenario mediante el uso de tecnologías más consistentes con las preocupaciones por el medio ambiente y la preservación de recursos críticos como el agua, el suelo y los hábitats naturales. 

2.9 Es importante señalar que este nuevo escenario sugerido para la agricultura y el medio rural es más positivo que el anterior, no solo por sus consecuencias deseables para las comunidades rurales y el medio ambiente, sino también porque apunta a crear “riqueza adicional”. Es esta riqueza adicional la que tiene amplios beneficios sociales porque “permea” a los demás sectores de la economía. Se ha sugerido a veces la necesidad de cesar la transferencia de riqueza del campo hacia otros sectores de la economía, pero esto equivaldría a mantener un sector rural empobrecido. Lo que NO se debe hacer es seguir extrayendo riqueza del campo para beneficio de otros sectores sin invertir en el campo; lo que se debe cesar entonces es la política (implícita) de seguir extrayendo sin invertir. Esto último lo saben muy bien quienes están involucrados en el negocio petrolero: extraen petróleo pero invierten permanentemente en identificar nuevos yacimientos y reservas, de otra manera la industria se moriría.

2.10 Los desafíos para la tecnología como importante “disparador” de la riqueza adicional en ese nuevo escenario son de diversa índole. El sector privado puede proveer una buena parte de las nuevas tecnologías que se requerirán, en particular aquellas apropiables que garanticen la recuperación del capital y obtención de ganancias. Pero hay también un papel importante para las inversiones públicas en investigación agrícola, particularmente en tecnologías con características de bienes públicos y aquellas oportunidades y problemas donde no se espera una intervención del sector privado. Las oportunidades que ofrecen las nuevas agrobiotecnologías pueden representar también campo para acciones conjuntas entre el sector público y el sector privado.

2.11 Las nuevas tecnologías jugarán asimismo un papel importante en relación con los tres grandes desafíos que enfrenta la humanidad hacia el futuro: la seguridad alimentaria global, el manejo sostenible de los recursos naturales y la reducción de la pobreza. Se ha estimado que para el año 2025 la población del planeta se incrementará en un 40% pero las necesidades de alimentos vía mercado lo harán en un 60% como consecuencia de la urbanización. Aparte de estos cambios cuantitativos, el aumento en los ingresos demandará diferentes tipos de alimentos; por ejemplo, las proyecciones para carnes en los países en desarrollo indican que su demanda subirá en 180%. La pregunta es entonces ¿de dónde provendrá esta producción adicional de alimentos? El desafío es inmenso ya que se requerirán tecnologías capaces de incrementar la producción sobre prácticamente la misma base de recursos naturales. Nuevas y mejores tecnologías serán necesarias asimismo, para producir en ecosistemas más frágiles y ambientes extremos.

2.12  A nivel mundial el 70% de los pobres viven en áreas rurales pero en ALC la proporción es la inversa, o sea que 30% de los pobres viviendo en áreas rurales. El desafío aquí es doble para mejorar el ingreso real de los consumidores urbanos más pobres, por un lado, y procurar fuentes adicionales de ingreso y empleo para los agricultores de escasos recursos y trabajadores sin tierra, por otro. La necesidad de nuevas tecnologías se amplía aquí a la formulación de políticas y diseño institucional que se requieren para enfrentar con éxito estos desafíos. Estos temas han sido desarrollados extensamente por de Janvry(6) y McCalla(7).

2.13 La dificultad central para la región de ALC es que la brecha tecnológica se ha ido agrandando. Un trabajo reciente del profesor Sachs(8) ha estimado que en el mundo actual alrededor del 15% de la población genera casi el 100% de las innovaciones tecnológicas del mundo, otro 50% es capaz de adoptar esas tecnologías para la producción y el consumo, el otro 35% ni genera ni adopta y se encuentra tecnológicamente desenganchado. ¿Cómo cerrar esa brecha? Es obvio que no podemos quedarnos cruzados de brazos esperando que esta situación cambie únicamente por las fuerzas del mercado.

Seguramente hemos abrumado a nuestro Sr. HFP con esas cifras, escenarios y proyecciones. Mientras le damos tiempo para que reaccione pasamos a la siguiente sección.

3.  Las demandas por investigación agrícola
Recordemos que nuestro Sr. HFP está interesado en que le demostremos cómo una mayor inversión en investigación y desarrollo tecnológico redundará finalmente en una mayor PBI agroalimentario, por un lado, (tanto producción para consumo interno como para las exportaciones) y en la reducción de la pobreza, por el otro. Si bien el grueso de la pobreza en ALC es urbana, las formas más duras y extremas de pobreza se observan en las áreas rurales de muchos países.

Podemos suponer también que ya hemos convencido (parcialmente al menos) a nuestro Sr. HFP acerca de que la nueva visión de la agricultura y el medio rural representa un escenario prometedor en tanto y cuanto puedan integrarse las funciones económica, ambiental y social de la agricultura.

Aquí debemos ser cuidadosos ya que seguramente nuestro perspicaz Sr. HFP estará pensando que le hemos hecho un gran planteo de la agricultura y el medio rural, y que le vamos a pedir más recursos para la investigación agrícola pero para “seguir haciendo más de lo mismo”, haciendo caso omiso de esa nueva visión y sus implicaciones. 

3.1 Históricamente los aumentos en la productividad de la agricultura han provenido de cuatro fuentes: de la adopción de tecnologías mejoradas, de la aplicación de políticas más efectivas, de una mejor infraestructura tanto física como institucional, y de una mayor educación en la población rural. Si bien todas estas fuentes necesitan del apoyo de la investigación agrícola, las que más demandan de ella son las tecnologías mejoradas, la formulación de políticas y el diseño institucional. No obstante, tradicionalmente la investigación agrícola se ha orientado a la generación de nuevas tecnologías tal como lo indica Winkelmann(9). La nueva visión de la agricultura que hemos presentado, requerirá además de un esfuerzo adicional de investigación orientado a la formulación de políticas más efectivas y diseño de nuevas instituciones para realizar su potencial. Los temas de inteligencia en mercadeo para “salir a vender”, los de normas de calidad y nuevos usos de productos, son algunos ejemplos que requieren del apoyo de políticas e instituciones para despegar. Los casos de Chile con la Fundación Chile, y de Colombia con la Corporación Colombia Internacional, son ejemplos de ese nuevo tipo de instituciones.

3.2 Entramos ahora al tema de los principales desafíos tecnológicos de la región de ALC. Una forma de presentar este tema tomando en cuenta la gran heterogeneidad que se observa en los sectores rurales de la región, es hacerlo en torno a dos ejes: el de la dotación de recursos naturales y el de la pobreza tanto urbana como rural.

3.3 En relación con el eje de los recursos naturales, un primer criterio conveniente es tomar los Trópicos (Cáncer y Capricornio) y considerar la región de ALC dentro y fuera de ellos, es decir las áreas tropicales y templadas de la región respectivamente. El área tropical de ALC comprende la Región Andina, parte del Chaco, gran parte del Brasil, América Central, el Caribe y gran parte de México. El área templada comprende los países del Cono Sur, Sur del Brasil y Norte de México.

3.4 Si bien se dan heterogeneidades significativas tanto dentro del área tropical como templada, es posible hacer una primera observación en relación con la dinámica de la agricultura durante los años noventa para ambas áreas. La idea fundamental es que la globalización ha implicado una mayor especialización de la producción agrícola según la dotación de recursos naturales y las características agro-ecológicas de cada país.

3.5 Los países del Cono Sur y el Norte de México, por ejemplo, han continuado básicamente aprovechando sus ventajas competitivas tradicionales en la producción de cereales, semillas oleaginosas, carne, leche, frutas y hortalizas de clima templado. El uso de la tecnología moderna está bastante diseminado y el grado de integración con la agroindustria y valor agregado a la producción primaria es considerable. El acervo de conocimientos científicos que genera aumentos en la productividad de esos rubros básicos es asimismo importante gracias, por un lado, a que las instituciones de investigación de esos países son las de mayor desarrollo relativo en la región, y por el otro, debido a la transferencia de tecnología internacional proveniente de países desarrollados en zonas de clima templado.

3.6 La situación de los países ubicados entre los trópicos es diferente. Los cultivos tradicionales de exportación (caña de azúcar, café, banano) han mantenido sus niveles de producción, pero la producción de cereales, semillas oleaginosas y alimentos en general, ha disminuido en general conforme se han ido eliminando subsidios a los precios y otras medidas de protección. En Colombia y América Central, por ejemplo, la producción de maíz ha caído en un 20% en los últimos cinco años. La producción de aceite de palma ha aumentado y el cultivo de yuca o mandioca como alimento para ganado se está convirtiendo en un rubro importante. Otros productos que están sustituyendo a los rubros tradicionales en esos países son las frutas tropicales, las hortalizas, los árboles tropicales de rápido crecimiento, la acuicultura y el ganado de doble propósito. Sin embargo, el acervo de conocimientos científicos para la generación de tecnología en la mayoría de estos campos es relativamente escaso en el área tropical.

3.7 Los agricultores de escasos recursos en las áreas tropicales, en particular los que cuentan con las condiciones agro-climáticas y dotación de tierra para responder a las nuevas oportunidades e incentivos del mercado, se están apartando de los cereales y las leguminosas de grano tradicionales y están adoptando sistemas y cultivos que gozan de una demanda más dinámica. Esto no significa que se abandonará la producción tradicional, pero sí que esos cultivos se limitarán probablemente a aquellas áreas de producción en las que la productividad es lo suficientemente alta como para hacerlos competitivos. Un aspecto interesante es que esos sistemas basados en producciones más dinámicas están relacionadas con un mayor uso de mano de obra por hectárea y a varios tipos de actividades post-cosecha (procesamiento en finca, distribución, control de calidad, contratación en la industria, entre otros).

3.8 Las zonas de ALC con clima más templado cuentan en cambio con amplias oportunidades para aumentar la producción de alimentos en vista de las futuras demandas. El Asia, por ejemplo, se convertirá en una región con un déficit alimentario neto en los próximos diez a quince años, y dada la poca disponibilidad de nuevas tierras, el aumento de la producción de los alimentos básicos debe venir de una intensificación de la producción agrícola en las tierras existentes. Algunas zonas de ALC están dotadas de los recursos necesarios para enfrentarse al reto de duplicar la producción de alimentos en los próximos veinticinco años. Esto incluye a las zonas templadas pero también el área de sabanas y llanos de Brasil, Colombia y Venezuela, suponiendo que se instrumentaran políticas de fomento efectivas.

3.9 En resumen, esta dinámica sugiere dos grandes líneas de demandas para la investigación agrícola, una para cada región. Para el área tropical las demandas por nuevas tecnologías están más relacionadas con innovaciones para una mayor diversificación productiva, es decir la búsqueda de nuevas alternativas de producción más apropiadas según la dotación de los recursos naturales y los precios relativos, lo cual demandará de capacidades para generar innovaciones en rubros tropicales. Para las áreas templadas en cambio, las demandas siguen siendo por tecnologías asociadas con la reducción de costos de producción, prácticamente para el mismo vector de rubros tradicionales, pero tal vez con características diferenciales para mercados específicos de consumidores y para la agroindustria. El énfasis es en innovaciones en el proceso productivo hacia un mejor aprovechamiento del agua, el manejo sostenible del suelo, productos más adecuados para la industria, entre otros. Un trabajo reciente de Quiróz(10) presenta estos mismos argumentos en un marco analítico más amplio.

Seguramente no escapará a la atención de nuestro Sr. HFP, las inmensas posibilidades de comercio e intercambio de productos agrícolas que ofrece la región con sus distintos agro-ecosistemas y que el área de libre comercio de las Américas (ALCA) seguramente promoverá. Pero una condición fundamental serán los desarrollos tecnológicos necesarios para promover las ventajas competitivas dinámicas de los distintos países. 

3.10 Vayamos ahora al eje de la pobreza como la otra preocupación fundamental y examinemos como la investigación agrícola puede contribuir a su reducción. En ALC hay aproximadamente 200 millones de pobres, de los cuáles el 35% están en las áreas rurales. El Cuadro No. 3 presenta información sobre pobreza y pobreza extrema entre 1980 y 1997. Si se toma en cuenta pobreza extrema (indigentes) únicamente, el número de pobres es aproximadamente el mismo entre las zonas urbanas y rurales. Sin embargo, en muchos países del área tropical el número de personas pobres que depende de la agricultura está por encima del 50%.

Cuadro No. 3

Magnitud de la pobreza e indigencia en ALC en millones de personas (1980-94)

Años
POBRES
INDIGENTES


Total
%
Urbano
%
Rural
%
Total
%
Urbano
%
Rural
%

1980
135.9
35
62.9
25
73.0
54
62.4
15
22.5
9
39.9
28

1990
197.2
41
120.8
36
76.4
56
91.9
18
45.4
13
46.5
33

1994
209.3
39
135.4
34
73.9
55
98.3
17
51.9
12
46.4
33

Fuente: Echeverría, R. 1998. Elementos estratégicos para la reducción de la pobreza en ALC. Banco Interamericano de Desarrollo: Washington, D.C. 

3.11 Los beneficios del cambio tecnológico en la agricultura para la gente más pobre son de dos tipos: los efectos directos, para aquellos agricultores de escasos recursos gracias al ingreso adicional generado por la adopción de nuevas tecnologías que posibilitan un retorno mayor de los activos agrícolas (tierra, mano de obra, agua, herramientas); y los efectos indirectos, para los consumidores pobres y los agricultores de escasos recursos (compradores netos de alimentos) que se materializan a través de precios más bajos de los alimentos y, por ende, ingresos reales más altos, mientras que para los trabajadores sin tierra y los pequeños agricultores (con exceso de mano de obra) se traducen en empleo, tanto agrícola como no agrícola, fuera de la finca.

3.12 Es claro que la reducción de la pobreza agregada requiere de ambos efectos, aunque las oportunidades son distintas dependiendo del número de pobres rurales y dotación de recursos naturales. El Cuadro No. 4 y la Figura No. 2 (Mapa) presentan esa información para los diferentes megadominios del FONTAGRO. 

Cuadro No. 4

Población rural pobre y dotación de recursos naturales en ALC


Megadominios del FONTAGRO
Población rural pobre como % de la población total


Población rural pobre (en millones)
Dotación de recursos naturales



1. Pampas, Uruguay, Brasil (S), Paraguay (E)
6
5.3
++

2. Chile (C y S), Argentina (O)
17
2.8
+

3. Chaco


40
4.8
++

4. Andes (valles/laderas)
19
5.5
+

5. Andes (sistemas de altura
20
5
-

6. Sabanas tropicales


13
3
++

7. Bosque húmedo del Amazonas
19
2.7
+

8. América Central y México
19
9.9
-

9. Caribe
24
7.6
-

10a. Costa del 

        Pacífico(continental)
24
11.1
-

11. México (N)
15
6.3
+

Fuente: FONTAGRO. 1997. Plan de Mediano Plazo 1998-2000. FONTAGRO: Washington, DC
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3.13 Cuadro megadominios [Andes (Valles/colinas y sistemas de altura), América Central (incluido el Sur de México), el Caribe, y la Costa del Pacífico], son asiento de más del 60% de la población rural pobre de la región y tienen una dotación de recursos naturales relativamente deficiente. Esta debería ser la región en la que se deben elevar al máximo los efectos directos de la tecnología mediante soluciones específicas en muchos casos, y con innovaciones que ahorren insumos, reduzcan los riesgos, amplíen el alcance hacia tierras más marginales y frágiles, sean coherentes con sistemas agrícolas más dinámicos (tal como se explicó), y mejoren la nutrición, la salud y el medio ambiente. Se debe además poner en práctica algunas tecnologías institucionales, tales como la contratación de actividades agrícolas con la agroindustria, mecanismos de distribución de riesgo de diferente tipo y nuevos sistemas de extensión.

3.14 Los otros megadominios están vinculados a un número relativamente más reducido de pobres en zonas rurales y a una mejor dotación de recursos naturales. Este es el caso particular de los megadominios del Cono sur y las sabanas tropicales. Se trata de las regiones en las que los efectos indirectos del cambio tecnológico pueden ser aprovechados al máximo a través de innovaciones en la producción de cereales, semillas oleaginosas, leche y carne.

3.15 En vista de la creciente globalización, incluida la formación de grandes bloques de comercio (el Area de Libre Comercio de las Américas), los efectos indirectos del cambio tecnológico inciden menos sobre los precios: los pobres de las zonas rurales tienen que aceptar los precios en mercados que tienden a la globalización, particularmente los de productos básicos. Por lo tanto, la búsqueda de efectos indirectos exige que se mantenga una perspectiva amplia respecto del papel que desempeña la agricultura en el desarrollo económico, tomando en cuenta el reto de contar con una oferta de alimentos capaz de satisfacer los requisitos de disponibilidad de alimentos en el futuro y la necesidad de ayudar a que los precios mundiales de los alimentos se mantengan en niveles accesibles para la gente más pobre.

Volviendo ahora a nuestro Sr. HFP, es posible que le hayan surgido algunas preguntas en relación con esta exposición de demandas tecnológicas. Al mencionar la promoción de ventajas competitivas dinámicas, los diferentes actores institucionales que participan en el proceso de generación y uso de tecnología, y la propuesta de que una parte al menos de los pobres rurales tiene una salida agrícola y rural (producción y empleo) como alternativa a la migración urbana y al tratamiento asistencial (redes de seguridad), con seguridad le hemos salido al cruce a varias de sus preocupaciones. Sus preguntas ahora seguramente se orientarán más hacia el “cómo lo haremos”, como por ejemplo, con qué transparencia asignaremos los recursos de investigación, cómo explotaremos las sinergias institucionales con los otros actores, cómo evitaremos duplicar esfuerzos y participaremos en la generación de tecnología como bienes públicos regionales e internacionales, cómo vamos a plantear el acceso a las tecnologías de punta, a las nuevas biotecnologías  y a otras cosas por el estilo. 

En la próxima sección intentamos responder a estas nuevas inquietudes de nuestro Sr. HFP. 

4.  Fuentes e instrumentos de financiamiento para la investigación agrícola
Comenzaremos esta sección del documento con algunas cifras que sitúan a nuestra región en el contexto internacional. 

4.1 El Cuadro No. 5 presenta una comparación internacional sobre gastos en investigación agrícola con fondos públicos. 

Cuadro No. 5

Gastos en investigación agrícola: Una comparación internacional (US$ millones)

REGIONES/PAÍSES
1981
1991

Países en desarrollo

China

ALC

Otros


5.535

939

1.008

3.558


8.017

1.454

951

5.572



Países desarrollados


5.713
6.941

Total
11.248
14.958

Fuente: Alston et al. Financing Agricultural Research: International Investment Paterns and Policy Perspectives, Mimeo, IAAE. Sacramento: August 1997.

4.2 De acuerdo con estos datos la región de ALC es la única donde los recursos para la investigación agrícola se redujeron entre 1981 y 1991 a una tasa anual del 0.6%. En los países desarrollados la inversión creció al 2% y en el resto de los países en desarrollo al 4.4%. Estas cifras han dado fundamento para hablar del “desenganche tecnológico” de la región. La situación ha empeorado durante la década de los noventa sin que las inversiones adicionales del sector privado hayan compensado esa caída.

4.3 Dada la demora entre el momento en que se realiza una inversión en investigación agrícola y el momento en que las tecnologías están a disposición de los productores, es probable que el impacto de la subinversión que comenzó en la década de los ochenta y se profundizó durante los noventa, comenzará a notarse seriamente en los primeros años de la presente década. Pensemos también que la reducción de las inversiones en investigación agrícola afecta no solamente los gastos operativos del desarrollo tecnológico, sino también a la formación de capital humano y el equipamiento científico de laboratorios y campos experimentales.

4.4 En cuanto a las fuentes institucionales de financiamiento para la investigación agrícola en ALC, el Cuadro No. 6 provee alguna información disponible.

Cuadro No. 6

Contribución estimada en % de gastos en investigación para diferentes fuentes (1995) 

PAISES
FUENTES


INIAS
Universidades
Asociaciones de Productores
Sector Privado

Argentina
89
5
0
6

Brasil
63
29
0
8

Chile
75
20
1
4

Colombia
61
2
29
8

Ecuador
52
5
7
36

México
50
17
5
28

Perú
65
20
10
5

Venezuela
80
10
1
9

EE.UU.1
15
30
-
55

1 Dato introducido por el autor

Fuente: Echeverría et al. 1995. “Institutional Change and Effective Financing of Agricultural Research in Latin America”. World Bank Technical Paper No. 330. Washington, D.C.

4.5 Es bastante obvio que las inversiones en investigación agrícola en ALC se han realizado básicamente con fondos públicos mediante asignaciones anuales a los Institutos Nacionales de Investigación Agrícola (INIAs), como la modalidad institucional más común en la región para el financiamiento y ejecución de la investigación agrícola. En algunos países (Brasil, Chile, México y Perú) las Universidades tienen una presencia relativamente importante, al igual que las Asociaciones de Productores a través de los fondos parafiscales en Colombia y las Fundaciones Produce en México. La presencia del sector privado en la forma de compañías privadas tanto nacionales como transnacionales, es relativamente escasa en ALC y limitada a trabajos de investigación aplicada y adaptativa.

4.6 No obstante, la participación del sector privado en la creación y difusión de conocimiento científico a nivel internacional es el fenómeno más notable de los últimos diez años tal como lo demuestran los datos para EE.UU. en el Cuadro No. 6. El avance de las regulaciones en materia de propiedad intelectual en muchos países por un lado, y los recientes descubrimientos en torno a la biología molecular, por otro, han creado amplias oportunidades para una mayor participación del sector privado en la generación de tecnologías apropiables. Paralelamente ha surgido el gran debate sobre los materiales transgénicos y las nuevas biotecnologías en general, en torno a las preocupaciones sobre el impacto de esas tecnologías en la salud y el medio ambiente, por el monopolio que ejercen unas pocas firmas dominantes en este campo y por la posibilidad de que esas nuevas tecnologías no estén disponibles para los agricultores de escasos recursos en los países en desarrollo.

4.7 Repasamos ahora el panorama internacional y regional en cuanto a sus contribuciones a la investigación agrícola en ALC. Nuestra región ha tenido una importante tradición en actividades de investigación de carácter regional e internacional y posee una amplia infraestructura institucional en este campo. Este tema se encuentra desarrollado extensamente en Mateo et al(11).

4.8 El fundamento principal para la investigación regional es la existencia de problemas comunes para dos o más países (o en megadominios como el caso del FONTAGRO) y la posibilidad de lograr sinergias institucionales y de reunir masas críticas de recursos para enfrentarlos, evitando así la duplicación de esfuerzos, por un lado, y mejorar simultáneamente la probabilidad de éxito en la solución de esos problemas u oportunidades, por el otro. Las tecnologías que se producen por medio de estos esfuerzos cooperativos se refieren a menudo como bienes públicos regionales y/o internacionales cuyos beneficios traspasan las fronteras nacionales. Al igual que las tecnologías como bienes públicos nacionales, las tecnologías como bienes públicos regionales o internacionales están sujetas a una oferta insuficiente a nivel mundial toda vez que sus demandantes quieren beneficiarse de ellos pero sin contribuir a su financiamiento (este es el problema conocido como “free-riding”).

4.9 El Cuadro No. 7 presenta información sobre asignaciones de recursos en porcentajes para diferentes actividades de investigación y presupuestos por el Grupo Consultivo sobre Investigaciones Agrícolas Internacionales (GCIAI) y por el Sistema Regional de Investigación compuesto fundamentalmente por el CATIE, el CARDI, los PROCIs y otros mecanismos cooperativos regionales.

Cuadro No. 7

Asignaciones de recursos por actividad de investigación y monto de recursos (1996)

Actividad de investigación
Asignación del GCIAI a ALC
Asignación deseable del GCIAI a ALC
Asignación del Sistema Regional a ALC

Desarrollo de Germoplasma
38%
40%
5%

Sistemas de Producción
21%
15%
34%

Protección Amb. Y Rec.Nat.
8%
10%
29%

Biodiversidad
10%
13%
16%

Formulación de Políticas
3%
10%
7%

Fortalecimiento NARS
20%
12%
9%

Monto de recursos
US$58’000.000
US$73’000,000
US$25’000,000

Fuente: Reca et al(9)

4.10 El presupuesto global del GCIAI es de aproximadamente US $330 millones, de los cuáles se estima que alrededor del 17% se invierten en ALC en actividades de investigación por parte de los Centros Internacionales. La “asignación deseable” en el mencionado cuadro es producto de un ejercicio colectivo liderado por el IICA en el año de 1996 en relación con las prioridades regionales. El monto total propuesto es de alrededor del 22% del presupuesto total que es el porcentaje histórico de recursos que ha llegado a la región por parte del GCIAI.

4.11 Es claro que la asignación de recursos para tecnologías con características de bienes públicos regionales es bastante escasa (unos US$80 millones), lo cuál representa alrededor del 5% del total de recursos que se invierten en investigación agrícola en ALC. La creación del FONTAGRO apunta precisamente a elevar la inversión de ALC para la generación de tecnologías mediante proyectos de investigación de carácter regional.

Seguramente nuestro Sr. HFP estará tratando de digerir toda esta información y un poco perplejo al comparar las oportunidades presentadas en la sección anterior del documento y la situación actual real de ALC en cuando a las inversiones en investigación agrícola. Tal vez, él pensó que nuestra región estaba recibiendo una mayor contribución de las diferentes fuentes incluidas el sector privado y el internacional, pero no es así. Por otra parte, la transferencia internacional de tecnología hacia el área tropical es muy escasa, la situación es un poco mejor para el área templada ejemplificada por el uso de materiales transgénicos que las “compañías de ciencias de vida” han promovido en la Argentina. Sin duda que nuestro Sr. HFP está pensando que los problemas y oportunidades planteados no se resolverán solamente asignando mayores recursos a los INIAs, así que mejor nos adelantamos en plantear algunos nuevos desarrollos que se están dando en la región y que con seguridad serán de su aprobación.

4.12 En primer lugar es interesante señalar que en los últimos años se han ido gestando algunos INIAs de segunda generación en ALC. Algunos institutos se han convertido en fundaciones u organismos de carácter privado, aunque siguen recibiendo fondos públicos y generando tecnologías de tipo bien público. Este es el caso del INIA del Uruguay, que además se financia con un presupuesto que proviene en partes iguales de aportes del tesoro y de los productores a través de una retención a la producción agrícola, y de CORPOICA de Colombia, que recibe menos recursos del Tesoro pero que realiza contratos de investigación con las Asociaciones de Productores que disponen de recursos para la investigación en la forma de fondos parafiscales. Otra novedad importante es que los INIAs han comenzado a comercializar sus productos de investigación, ya sea vendiendo bienes y servicios y/o mediante desarrollos conjuntos con el sector privado, sobresalen aquí los casos del INTA de Argentina y la EMBRAPA del Brasil. 

4.13 La otra innovación importante en cuanto a las modalidades de financiamiento ha sido el desarrollo de fondos competitivos. Tanto el BID como el Banco Mundial han promovido en los últimos años esta modalidad de financiamiento a través de sus préstamos. Se han señalado varias bondades para esta modalidad de financiamiento: mejoras en la calidad de la investigación, mayor transparencia en la asignación de los recursos, la promoción oportuna de nuevos temas en las agendas de investigación y la realización de sinergias y asociaciones entre instituciones entre otras. El porcentaje de recursos para la investigación agrícola que se asigna por medio de fondos competitivos, es de todos modos bastante escaso en ALC, pero seguramente es una modalidad que adquirirá mayor importancia hacia el futuro. Un resumen de un seminario reciente sobre los Fondos Competitivos organizado por EMBRAPA ha sido preparado por Elliott(13).

4.14 Algunos ejemplos sobresalientes de esta modalidad a nivel nacional son: El PRODETAB de EMBRAPA en Brasil que, aunque solo representa el 2% del presupuesto de la institución, está  contribuyendo a crear una cultura de competitividad y colaboración; los fondos competitivos en Chile que poseen una larga tradición y ejemplo de participación multi-institucional que se inició con la puesta en funcionamiento del Fondo de Investigación Agrícola (FIA) creado en 1981 por el Ministerio de Agricultura; el PRONATTA en Colombia como fondo competitivo para ajuste tecnológico y uno en el Ecuador con la participación de una firma consultora extranjera (el NRI). 

4.15 A nivel regional el ejemplo de esta modalidad de financiamiento es el FONTAGRO como un consorcio de países de ALC para promover la investigación estratégica de interés regional, con la participación directa de los mismos en la fijación de prioridades y financiamiento de proyectos de investigación que involucren a dos o más países. El Anexo I presenta una descripción más detallada del FONTAGRO.

4.16 En todo caso, las modalidades o instrumentos de financiamiento necesarios varían en función de los objetivos de la investigación y de las metas programáticas que se fijen. A lo largo de este documento es claro que los objetivos pueden ser múltiples: mejorar la competitividad, el manejo sostenible de recursos naturales, la equidad regional, las tecnologías para pequeños productores, el desarrollo institucional, la formulación de políticas y la cooperación interinstitucional, entre otros.

4.17 La modalidad tradicional de financiamiento por programas es necesaria al principio cuando el acervo científico-tecnológico es escaso y es necesario desarrollarlo. Por ejemplo se ha mencionado que en el área de la fruticultura tropical existe poca información científica que pueda apoyar la generación de tecnologías efectivas para los agricultores. Sería difícil desarrollar la fruticultura tropical con recursos de un fondo competitivo que puede proveer financiamiento para un proyecto cada dos años; lo que hace falta en este caso es una inversión sostenida por un cierto número de años. El manejo sostenible de recursos naturales con sus dimensiones tecnológica e institucional, al igual que el desarrollo de nuevas instituciones es también difícil que puedan lograrse exclusivamente por la vía de los fondos competitivos.

4.18 La asignación de recursos por parte de compañías privadas estará asociada únicamente al negocio de las tecnologías apropiables, y los fondos de tipo parafiscal o retenciones administradas por los productores serán muy convenientes para asegurar una generación de tecnologías orientada a solucionar los problemas reales de los clientes primarios de la investigación que son los propios productores. La conclusión es que se necesita de un conjunto de mecanismos o modalidades de financiamiento para asegurar que los múltiples objetivos de la investigación sean debidamente considerados. 

Si le preguntamos ahora a nuestro Sr. HFP acerca de qué estrategias, él quisiera ver en este tema de los mecanismos de financiamiento hacia el futuro (como contrapartida claro está de un eventual incremento en los fondos públicos para la investigación( seguramente nos haría algunas de las siguientes recomendaciones:

1. Aún admitiendo que el sector privado se concentra en tecnologías apropiables, la verdad es que la investigación agrícola no es ni un bien público ni un bien privado estrictamente; existen también oportunidades para las tecnologías con características de bienes semipúblicos, donde lo público y lo privado pueden complementarse.
 “En un mundo en perfecta armonía, los países en desarrollo que son los dueños de la biodiversidad proveen gratis el germoplasma, mientras que las compañías privadas de los países industrializados proveen gratuitamente la información científica.” De esto podemos inferir que nuestro Sr. HFP quisiera ver un sector público más proactivo en la búsqueda de complementariedades con el sector privado.

2. A pesar de que el paradigma de la economía liberal no es amigo de las rentas públicas con destinación específica, y después de haber examinado los casos de Colombia, Uruguay, y el INTA de Argentina en el pasado, seguramente nuestro Sr. HFP recomendaría a los productores negociar con los gobiernos el desarrollo de fondos o rentas de tipo parafiscal combinados o no con incentivos fiscales en apoyo a la investigación. Nuestro Sr. HFP sabe que esta modalidad asegura una investigación agrícola comprometida con la clientela.

3. En cuanto a los fondos competitivos, es probable que nuestro Sr. HFP esté de acuerdo con desarrollarlos tanto a nivel de cada país como regionalmente (¡incluido el FONTAGRO!), pero seguramente recomendaría que esos fondos no se aplicaran tanto a la investigación de mantenimiento
, sino fundamentalmente a las investigaciones más innovativas y prometedoras promoviendo la cooperación interinstitucional. Parece que a nuestro Sr. HFP le llegó la noticia acerca de que los recursos de los Fondos Competitivos se pudieran estar utilizando para hacer “más de lo mismo”. 

4. En cuanto al modelo institucional para promover la investigación con fondos públicos a nivel de un país, es probable que nuestro Sr. HFP recomendara un esquema donde por lo menos una parte del financiamiento se fuera separando de la ejecución de la investigación. Aún cuando en un sistema de esta naturaleza se financiaran programas de investigación de largo plazo, siempre habría una mayor transparencia y una especialización de funciones que opera como garantía de mayor impacto. El modelo tendría dos ejes: uno que funciona como mecanismo institucional de articulación, o agencia como lo sugiere Katz(16) en un marco más amplio, que financia a terceros ciertas actividades de investigación (tal vez las más estratégicas) con el apoyo de un fondo de recursos y otro como el conjunto de instituciones públicas, privadas y universidades encargadas de ejecutar la investigación y la transferencia de tecnología. El mecanismo institucional de articulación y financiamiento puede operar parcialmente como fondo competitivo, complementando otros fondos que normalmente se operan en nuestros países desde el sector de Ciencia y Técnica. Otra función de este mecanismo sería el establecimiento de prioridades en relación con aquellas investigaciones que se promueven, en donde las relacionadas con las nuevas biotecnologías deberán ocupar un papel fundamental sobre todo en los problemas y oportunidades que no atraen interés por parte del sector privado o en asociación con este. En cuando al eje de las organizaciones ejecutoras, entre los cuáles figurarán en forma prominente los actuales INIAs pero además otras instituciones públicas y privadas, la idea es que reciban recursos por parte de ese mecanismo institucional, ya sean en la forma de financiamiento por programas o por proyectos mediante métodos competitivos, pero que también tengan acceso a otros recursos por la vía de contratos con fondos de tipo parafiscal administrados por los productores, o de proyectos conjuntos con el sector privado.

5. Otro punto que seguramente preocupa a nuestro Sr. HFP es el que se refiere a la participación de los usuarios y otros interesados de la sociedad civil en cuanto a la definición de prioridades de investigación. La experiencia reciente en relación con el debate sobre las nuevas biotecnologías señala, por ejemplo, la importancia de un diálogo temprano con los diferentes grupos de interés en temas relacionados con los aspectos nutricionales de los alimentos e impactos sobre la salud y el medio ambiente de las nuevas biotecnologías. Las discusiones recientes sobre rotulación, información nutricional expuesta en los alimentos, los riesgos de moverse demasiado rápidamente del laboratorio al mercado, están mostrando nuevas preocupaciones de la sociedad civil que deben ser tomadas en cuenta. El desafío para el sector público será la preparación de nuevos profesionales, verdaderos investigadores negociadores, que puedan dialogar con el sector privado, con los diferentes grupos de consumidores, con organizaciones preocupadas por el medio ambiente y con las minorías étnicas entre otros grupos. 

6. Finalmente nuestro Sr. HFP, por aquello de que “es mejor aprovechar la experiencia ajena que la propia a veces es cara y llega tarde”, seguramente recomendaría una mejor articulación entre las actividades de investigación a nivel nacional y aquellas que se realizan y promueven desde organismos regionales e internacionales que operan en ALC. Tal articulación tendría como objetivo principal la búsqueda de sinergias institucionales, evitar duplicaciones innecesarias y lograr masas críticas de recursos y capital humano alrededor de temas estratégicos de investigación de carácter regional. Nuestro Sr. HFP ya ha conocido sobre los objetivos del FONTAGRO (¡y se ha comprometido a ayudar en la constitución de su capital!), los PROCIs, los Centros Internacionales, los Centros Regionales y otros mecanismos de cooperación recíproca. También conoce y ha observado con interés otros mecanismos innovativos como por ejemplo el programa de vinculación tecnológica de EMBRAPA con el Servicio de Investigación Agrícola de los Estados Unidos. 

Seguramente que ahora somos nosotros los abrumados con todas estas recomendaciones de por cierto para pensarlas seriamente. El mensaje es claro, los recursos adicionales para la investigación agrícola en los países de ALC tendrán que venir acompañados de numerosos cambios en las políticas y en las instituciones que tienen que ver con la investigación y el desarrollo tecnológico para la agricultura. 
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Anexo I

El Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria (FONTAGRO)

A. RESUMEN

Financiamiento, objetivos y actividades

El financiamiento del Fondo Regional proviene principalmente de un fondo dotal formado por recursos de aportes de países de las Américas, los cuales también se encargan de administrarlo directamente. El Fondo tiene como fin primordial fomentar la competitividad del sector rural procurando al mismo tiempo el manejo sostenible de recursos naturales y la reducción de la pobreza en la Región. Los mecanismos específicos que utiliza el Fondo para lograr su cometido son:

· Agregar un flujo permanente de nuevos recursos para la investigación agrícola regional;

· Promover la investigación aplicada en el ámbito nacional mediante el suministro de tecnologías como bienes públicos de carácter transnacional;

· Fomentar la cooperación y la colaboración en la investigación entre organizaciones de carácter nacional y regional, así como entre las Américas (especialmente ALC) y las entidades internacionales de investigación agrícola;  impulsar la innovación, la calidad y el impacto (rendimiento económico) de las inversiones en investigación mediante una concentración de los esfuerzos en temas prioritarios, el uso de procedimientos competitivos para el financiamiento de proyectos de manera absolutamente transparente, y la atención al diseño de políticas relacionadas con la investigación y el fortalecimiento institucional.

Antecedentes de la Organización

El FONTAGRO fue establecido por varias partes interesadas de la región de ALC. La idea original fue del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), la institución de financiamiento regional de los países de ALC. La estrategia actual del BID se apuntala en las siguientes políticas principales: reformas sociales, incentivo del crecimiento económico sustentable, modernización del estado y respaldo renovado a la integración entre los países de la Región. El BID ha sido uno de los donantes del GCIAI por más de veinticinco años financiando a los Centros Internacionales que realizan programas de interés para ALC. En 1996, el BID empezó a estudiar la idea del FONTAGRO con los países miembros del Banco. La propuesta básica consistía en crear un mecanismo para el financiamiento sustentable de proyectos de investigación agrícola de interés para varios países, con la participación directa de los países de la Región en el establecimiento de prioridades y el financiamiento en sí. En vista de que los Gobernadores del BID son los Ministros de Finanzas de los países, este grupo de partes interesadas participó desde el comienzo en al análisis de la propuesta, conjuntamente con los Ministros de Agricultura y otras organizaciones públicas y privadas pertenecientes al sector rural de cada país.

Si bien el FONTAGRO es básicamente un ejemplo de asociación entre países y algunas organizaciones internacionales patrocinadoras, también ha existido la necesidad de formar asociaciones dentro de cada uno de los países miembros. Este proceso ha significado vincular a diferentes elementos del sector público: finanzas, agricultura y, en el caso de países en los que se requiere aprobación legislativa, el Congreso y el Ministerio de Relaciones Exteriores. Asimismo, entre las entidades de ejecución (es decir, los futuros socios en la definición y la presentación de propuestas) ha existido interacción entre los Institutos Nacionales de Investigación Agrícola (INIAs), las Universidades y los Consejos de Ciencia y Tecnología. Este ha sido de por sí el principal reto en cada país: movilizar a distintas instituciones para crear la necesidad de acciones colectivas a fin de suscitar la voluntad política y, por último, obtener contribuciones para el fondo dotal.

La segunda organización regional que se sumó al FONTAGRO en calidad de patrocinador fue el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA). Se trata de la entidad del Sistema Interamericano especializada en agricultura y desarrollo rural en las Américas. El IICA también patrocina varios programas subregionales de investigación agrícola cooperativa denominados PROCIs, los cuales se han convertido en socios importantes para la promoción del FONTAGRO y para ayudar a los países de cada subregión en la definición de propuestas para el Fondo Regional.

La asociación entre el BID y el IICA para este proyecto innovador en particular es digna de mención como un ejemplo de colaboración entre dos entidades del Sistema Interamericano: una para el financiamiento del desarrollo y otra para la cooperación técnica en la agricultura.

Alcance regional

Si bien el FONTAGRO fue diseñado originalmente como un mecanismo para la región de ALC, ahora está claro que se debe considerarlo como un mecanismo de integración tecnológica en el contexto de las Américas, ya que se está gestionado activamente el ingreso de los Estados Unidos y Canadá como miembros. La otra posible dimensión del FONTAGRO es la cooperación entre diferentes regiones del mundo. Aunque el FONTAGRO procura desarrollar tecnologías agrícolas como bienes públicos internacionales apropiados para las Américas, la investigación siempre tiene efectos de desborde (spillovers) que pueden ser el objeto de actividades mancomunadas entre todas las regiones.

B. PARTES INTERESADAS

Beneficiarios

Los beneficiarios directos del FONTAGRO son sus países miembros, pero ya que los productos principales son tecnologías como bienes públicos intraregionales, también se beneficiará cualquier país de la Región. Es posible que esto dé lugar a un aprovechamiento “gratuito” (free riding) de los beneficios de esas tecnologías por parte de terceros, por lo que se debe hacer un llamamiento a favor de la acción colectiva y la solidaridad entre todos los posibles miembros. El mandato de los países miembros establece que el FONTAGRO debe:

· Aumentar la capacidad de la Región para encarar los retos de la investigación agrícola a través de la cooperación, especialmente cuando la magnitud necesaria de las operaciones y los conocimientos no se encuentran disponibles en un solo país;

· Aumentar y garantizar la sustentabilidad de los recursos de investigación, en particular aquellos destinados a producir tecnologías como bienes públicos y de interés regional;

· Alentar la colaboración entre organizaciones de investigación en la Región y con otras fuera de la Región;

· Promover la calidad y la innovación en la investigación a través del financiamiento competitivo de proyectos de investigación de interés para varios países en las áreas definidas en el Plan de Mediano Plazo 1998-2000 del Fondo;

· Impulsar la participación de la Región en la discusión de medidas que se toman dentro de los foros en los que se planifica y se financia la investigación agrícola internacional.

Socios en la investigación y propietarios

El Fondo financia sus contribuciones a partir de los dividendos anuales generados por su fondo dotal. Los recursos se asignan de manera competitiva conforme a los procedimientos dispuestos en el Manual de Operaciones. El Manual contiene criterios operativos para la evaluación de propuestas de acuerdo con los objetivos del Fondo. Además de estos criterios, los siguientes principios guían la adopción de decisiones:

· Propiedad. Los países miembros y las organizaciones de desarrollo que contribuyen a su fondo dotal son los propietarios del Fondo y se encargan de su conducción. Todos los países subscriptores de ALC tienen un voto básico en las decisiones, pudiendo obtener más poder de votación según el tamaño de las contribuciones. Además de todos los países de ALC que pueden ser miembros, cuatro organizaciones de desarrollo se han afiliado al Fondo Regional en calidad de patrocinadores, otorgando distintos tipos de apoyo: el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Centro Internacional de Investigación para el Desarrollo (CIID, también miembro), la Fundación Rockefeller y el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA).

· Carácter inclusivo: La participación en el Fondo está abierta a todos los países y las organizaciones de desarrollo que se suscriben a los principios básicos del Fondo.

· Transparencia: Las decisiones del Fondo se guían según criterios transparentes relativos a su misión y objetivos.

· Acceso universal: El Fondo apoya la investigación agrícola orientada hacia la producción de bienes públicos que estén libremente disponibles a todas las personas, inclusive a posibles beneficiarios no afiliados al Fondo. Es posible que el Fondo proteja la propiedad intelectual que surja de sus investigaciones a fin de garantizar el uso libre y justo por parte de terceros.

· Integración: A través de sus actividades, el Fondo busca una mayor integración de las actividades de investigación entre los países de la Región. En vista de que la investigación de alcance regional no ha sido impulsada adecuadamente, el Fondo puede dedicarse al desarrollo de capacidades institucionales cuando sea necesaria para lograr una mayor colaboración regional.

· Calidad e idoneidad: Un proceso formal para el análisis de las propuestas de investigación garantiza su calidad e idoneidad científica en relación con las metas del Fondo Regional. No existe asignación previa de los recursos del Fondo a países, regiones políticas o áreas de investigación.

· Enfoque. El Fondo se concentra en un subconjunto de necesidades de investigación agrícola de la Región, tal como se describe el Plan de Mediano Plazo 1998-2000.

Organización

El Fondo Regional es un programa cooperativo, una entidad sin personalidad jurídica. Dos de sus patrocinadores, el BID y el IICA, proporcionan al FONTAGRO los procedimientos institucionales y el marco legal necesarios para su funcionamiento. Los países miembros pueden hacer sus contribuciones al fondo dotal a través de componentes de préstamos del BID al sector rural. El BID ha suministrado los recursos de donación para los concursos de propuestas anuales iniciales.

El Fondo fue establecido en marzo de 1998, temporalmente dentro del marco general del BID (hasta el final del 2002) y ha sido dirigido por un Consejo Directivo de trece miembros y un Secretario Ejecutivo (adscrito por el IICA). Doce países de ALC (sus gobiernos) comprometieron US$70 millones al fondo dotal del FONTAGRO (habiéndose hecho efectivos US$10 millones), con una meta de US$200 millones (para generar hasta US$12 millones anuales para donaciones competitivas de investigación agrícola de hasta tres años de duración, con un tope de US$500.000).

Se ha elaborado un Plan de Mediano Plazo 1998-2000 que describe las prioridades y un Manual de Operaciones que especifica las condiciones para la aceptación, el financiamiento y la supervisión de los proyectos. Se han lanzado rondas de concursos anuales, en 1998 y 1999. Doce proyectos de la Convocatoria 1998 se encuentran en ejecución por intermedio del IICA, por un total que asciende a US$3,0 millones. Otros doce proyectos de la Convocatoria 1999 esperan financiamiento. Se han elaborado y puesto en marcha estrategias de colaboración con los Estados Unidos, Canadá y Europa.

C. PROPUESTAS Y PROYECTOS SELECCIONADOS

Propuestas

Organizaciones de investigación (institutos de investigación, redes de investigación, universidades, ONGs y entidades privadas) elaboran y presentan al FONTAGRO propuestas de dos o más países. Las organizaciones que forman parte de los consorcios (públicos o privados) que envían las propuestas, llevan a cabo los proyectos seleccionados conjuntamente.

El FONTAGRO y otros mecanismos de investigación agrícola

El Fondo Regional busca fortalecer los mecanismos actuales de investigación agrícola regional o mundial. En lo que se refiere al GCIAI, el FONTAGRO considera a este sistema internacional como el sistema global de investigación, y propicia la participación de centros internacionales en consorcios con otras entidades nacionales y regionales que proporcionan fondos complementarios para el estudio de temas de importancia para ALC.

Proyectos en ejecución y con recomendación para financiamiento

La tabla adjunta presenta los proyectos de la Convocatoria de 1998 que se encuentran en ejecución y aquellos de la Convocatoria de 1999 cuyo financiamiento ha sido recomendado. El financiamiento del FONTAGRO aprovecha los recursos de las instituciones participantes de cada consorcio mediante el cofinaciamiento de rubros específicos en los presupuestos de cada propuesta.

D. DESARROLLO INSTITUCIONAL

Etapa de consolidación

La etapa de consolidación del FONTAGRO se extenderá hasta el final del 2002, cuando los compromisos de apoyo del BID y el IICA podrían expirar. A partir del 2003, se prevé que el capital dotal del FONTAGRO se sitúe en por lo menos US$70 millones, para proporcionar recursos de alrededor de US$4 millones anuales para el financiamiento de proyectos y los gastos de la Secretaría Ejecutiva.

Al final de la etapa de consolidación, está previsto que todos los países de ALC sean miembros, además de los Estados Unidos y Canadá, convirtiendo al FONTAGRO en un mecanismo de promoción de la investigación agrícola regional en el ámbito de las Américas.

Futura organización institucional

Al menos durante la etapa de consolidación, el FONTAGRO está funcionando como un programa cooperativo, no como una entidad jurídica internacional. Existen dos alternativas para que el Fondo Regional perdure en el futuro. Una es que el FONTAGRO se convierta en una parte integral de una organización internacional de desarrollo existente. La otra es promover una entidad jurídica independiente, que adopte la forma de una fundación interamericana de investigación agrícola, por ejemplo, en la que los miembros y los patrocinadores del FONTAGRO sean miembros de la nueva fundación.

FONTAGRO

Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria
Secretaría Técnica-Administrativa

Banco Interamericano de Desarrollo

1350 New York Avenue NW, Stop B0602

Washington, DC 20577

Teléfono: 1 (202) 623-3876

Fax: 1 (202) 623-3968

Correo electrónico: fontagro@iadb.org
Sitio web: www.fontagro.org
FONTAGRO – Convocatoria 1998 – Evaluación Técnica

(Proyectos actualmente en ejecución)

[image: image3.wmf]Figura 1. Relación entre ingreso per capita

            e importancia de la agricultura

Importancia de la agricultura

Ingreso per capita 

(ranking)


FONTAGRO –  Convocatoria 1999 – Evaluación Técnica

(Proyectos recomendados para su financiamiento) 

[image: image4.wmf]Figura 1. Relación entre ingreso per capita

            e importancia de la agricultura

Importancia de la agricultura

Ingreso per capita 

(ranking)


Grupo de países extra-regionales 





� INCRUSTAR Excel.Sheet.8  ���





� INCRUSTAR Word.Picture.8  ���





Grupo de países de América Central


























Grupo de países del Cono Sur





m=10





m=35





m=20





� INCRUSTAR Excel.Sheet.8  ���








� El estilo de presentación del documento es coloquial para facilitar su lectura y comprensión por parte de muchos interesados en el tema que no son especialistas en la temática de financiamiento.





� Este documento ha sido preparado por Edgardo Moscardi, Secretario Ejecutivo del FONTAGRO, para su presentación en la reunión del FORAGRO, septiembre 6-9, 2000, México, D.F. Se agradecen los comentarios realizados por L. Reca, M. Otero, E. Cap, W. Espinoza y R. Hertford a una versión previa del mismo.


� El sector agroalimentario incluye aquí la agricultura, la ganadería, la industria agroalimentaria, la producción forestal, la pesca y las fibras.





� Un bien semi-público ha sido definido, por ejemplo, como aquel dotado de una naturaleza casi pública debido a que no puede excluirse a nadie de consumirlo una vez disponible, pero que son pocos los que efectivamente están en condiciones de hacerlo. En estos casos la producción de ese bien podría hacerse a costo compartido como un mecanismo de internalización de externalidades positivas, tal como se sugiere en el documento de FONTAGRO(14). Otro enfoque para este tema es el de examinar las complementariedades entre el sector público y el sector privado en investigación agrícola como sustento de alianzas estratégicas, tal como lo sugiere Rausser et al(15).


� La investigación de mantenimiento es aquella que se necesita para preservar los niveles existentes de productividad en cultivos y animales, los cuales tienden a reducirse por la acción de plagas y enfermedades fundamentalmente.


� Este documento sobre el FONTAGRO fue presentado en la reunión del Foro Global sobre Investigaciones Agrícolas (Dresden, Mayo 2000), como una experiencia exitosa de un consorcio para promover la investigación regional en ALC.
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								Aplicabilidad (SI = 1 ; NO = 0) ->		1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				0				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1

		3.  Impacto social						7.500				3.750				1.875				1.875				3.750				3.750				0.938				3.750				1.875				7.500				7.500				4.688				2.813				1.875				0.000				0.938				1.875				3.750				0.000				0.000				1.154				3.750				0.938				1.875				4.688				2.813				0.000				0.000				0.000				2.813				1.875				2.813				5.625				0.000				0.000				0.938				0.000				0.938				0.938				0.938				0.938				0.938				1.875				0.938				1.875				3.750				0.000				6.563				5.625				3.750				0.000				0.000				4.688				3.750				1.875				7.500				5.625				0.000				6.563				0.000				1.875				0.000				4.688				3.750

				3.1 Aumenta el empleo en el área de aplicación				3.750		2		1.875		1		0.938		1		0.938		2		1.875		2		1.875		0		0.000		3		2.813		2		1.875		4		3.750		4		3.750		2		1.875		1		0.938		1		0.938				0.000		1		0.938		1		0.938		2		1.875				0.000				0.000		0		0.000		2		1.875		1		0.938		1		0.938		3		2.813		2		1.875				0.000				0.000				0.000		3		2.813		1		0.938		1		0.938		3		2.813				0.000				0.000		1		0.938				0.000		1		0.938		0		0.000		0		0.000		1		0.938		0		0.000		1		0.938		1		0.938		1		0.938		2		1.875		0		0.000		3		2.813		3		2.813		2		1.875		0		0.000		0		0.000		2		1.875		2		1.875		1		0.938		4		3.750		3		2.813				0.000		4		3.750				0.000		1		0.938				0.000		3		2.813		2		1.875

				3.2 Impacto sobre la nutrición familiar y otros				3.750		2		1.875		1		0.938		1		0.938		2		1.875		2		1.875		1		0.938		1		0.938		0		0.000		4		3.750		4		3.750		3		2.813		2		1.875		1		0.938				0.000		0		0.000		1		0.938		2		1.875				0.000				0.000		1		1.154		2		1.875		0		0.000		1		0.938		2		1.875		1		0.938				0.000				0.000				0.000		0		0.000		1		0.938		2		1.875		3		2.813				0.000				0.000		0		0.000				0.000		0		0.000		1		0.938		1		0.938		0		0.000		1		0.938		1		0.938		0		0.000		1		0.938		2		1.875		0		0.000		4		3.750		3		2.813		2		1.875		0		0.000		0		0.000		3		2.813		2		1.875		1		0.938		4		3.750		3		2.813				0.000		3		2.813				0.000		1		0.938				0.000		2		1.875		2		1.875

		Criterio 2: Calidad Técnica						30.000				23.906				21.750				19.666				11.639				17.074				23.610				15.735				14.163				24.000				18.950				22.718				12.683				20.858				0.000				17.729				7.010				19.075				0.000				0.000				15.210				9.089				24.075				11.506				20.343				12.565				0.000				0.000				0.000				10.453				20.250				14.830				11.083				0.000				0.000				22.988				0.000				17.754				13.191				21.750				15.113				17.640				25.113				17.689				14.381				13.586				17.428				16.548				24.325				14.989				15.201				17.800				21.148				9.421				24.851				25.668				10.139				0.000				17.973				0.000				22.491				0.000				21.726				19.538

		1.  Alcance de la propuesta						7.000				5.250				5.250				6.423				3.483				2.905				6.423				6.423				3.500				5.250				3.500				5.268				4.095				5.845				0.000				4.673				2.923				5.250				0.000				0.000				6.423				4.095				5.250				5.250				4.655				4.078				0.000				0.000				0.000				2.940				5.250				5.268				2.345				0.000				0.000				5.250				0.000				4.673				4.673				5.250				5.250				5.828				5.250				5.845				3.500				5.268				4.078				6.423				5.250				4.095				5.845				5.250				4.673				2.328				5.845				6.405				2.345				0.000				4.673				0.000				4.673				0.000				5.845				5.250

				1.1 Diversidad de las disciplinas involucradas				2.310		2		1.155		3		1.733		3		1.733		3		1.733		2		1.155		3		1.733		3		1.733		2		1.155		3		1.733		2		1.155		2		1.155		3		1.733		3		1.733				0.000		2		1.155		2		1.155		3		1.733				0.000				0.000		3		1.733		2		1.155		4		2.310		3		1.733		3		1.733		2		1.155				0.000				0.000				0.000		1		0.578		3		1.733		2		1.155		2		1.155				0.000				0.000		2		1.155				0.000		2		1.155		2		1.155		3		1.733		3		1.733		3		1.733		4		2.310		3		1.733		2		1.155		2		1.155		2		1.155		3		1.733		2		1.155		1		0.578		3		1.733		3		1.733		3		1.733		2		1.155		3		1.733		4		2.310		1		0.578				0.000		2		1.155				0.000		2		1.155				0.000		2		1.155		3		1.733

				1.2 Magnitud del área geográfica de aplicación potencial				2.380		3		1.785		3		1.785		4		2.380		1		0.595		1		0.595		4		2.380		4		2.380		2		1.190		3		1.785		2		1.190		4		2.380		3		1.785		4		2.380				0.000		3		1.785		2		1.190		3		1.785				0.000				0.000		4		2.380		3		1.785		3		1.785		3		1.785		2		1.190		2		1.190				0.000				0.000				0.000		3		1.785		3		1.785		4		2.380		2		1.190				0.000				0.000		3		1.785				0.000		3		1.785		3		1.785		3		1.785		3		1.785		3		1.785		3		1.785		4		2.380		2		1.190		4		2.380		2		1.190		4		2.380		3		1.785		3		1.785		4		2.380		3		1.785		3		1.785		1		0.595		4		2.380		3		1.785		2		1.190				0.000		3		1.785				0.000		3		1.785				0.000		4		2.380		3		1.785

				1.3 Grado de la actividad conjunta y relacionamiento institucional				2.310		4		2.310		3		1.733		4		2.310		2		1.155		2		1.155		4		2.310		4		2.310		2		1.155		3		1.733		2		1.155		3		1.733		1		0.578		3		1.733				0.000		3		1.733		1		0.578		3		1.733				0.000				0.000		4		2.310		2		1.155		2		1.155		3		1.733		3		1.733		3		1.733				0.000				0.000				0.000		1		0.578		3		1.733		3		1.733		0		0.000				0.000				0.000		4		2.310				0.000		3		1.733		3		1.733		3		1.733		3		1.733		4		2.310		2		1.155		3		1.733		2		1.155		3		1.733		3		1.733		4		2.310		4		2.310		3		1.733		3		1.733		3		1.733		2		1.155		1		0.578		3		1.733		4		2.310		1		0.578				0.000		3		1.733				0.000		3		1.733				0.000		4		2.310		3		1.733

		2.  Validez científico-técnica						7.000				5.250				5.250				4.900				1.750				4.200				5.250				3.500				3.850				5.250				4.200				5.950				3.150				4.200				0.000				4.900				1.400				4.200				0.000				0.000				3.850				3.150				5.950				3.850				5.250				2.800				0.000				0.000				0.000				2.450				5.250				3.500				4.550				0.000				0.000				4.550				0.000				4.550				2.800				5.250				2.800				3.500				6.300				3.500				3.850				2.100				3.850				3.500				5.950				2.800				2.450				4.550				5.600				1.750				5.600				5.950				2.450				0.000				4.550				0.000				5.600				0.000				5.600				3.850

				2.1 Calidad de la idea en relación al estado del arte				1.400		3		1.050		3		1.050		4		1.400		0		0.000		2		0.700		4		1.400		2		0.700		3		1.050		2		0.700		2		0.700		4		1.400		3		1.050		4		1.400				0.000		3		1.050		0		0.000		3		1.050				0.000				0.000		2		0.700		3		1.050		4		1.400		3		1.050		4		1.400		1		0.350				0.000				0.000				0.000		0		0.000		3		1.050		3		1.050		4		1.400				0.000				0.000		3		1.050				0.000		3		1.050		1		0.350		3		1.050		1		0.350		1		0.350		3		1.050		2		0.700		3		1.050		1		0.350		2		0.700		2		0.700		4		1.400		2		0.700		2		0.700		3		1.050		4		1.400		1		0.350		3		1.050		3		1.050		1		0.350				0.000		3		1.050				0.000		3		1.050				0.000		4		1.400		3		1.050

				2.2 Grado de madurez de las tecnologías propuestas				1.400		3		1.050		3		1.050		3		1.050		2		0.700		3		1.050		2		0.700		2		0.700		2		0.700		3		1.050		2		0.700		3		1.050		1		0.350		2		0.700				0.000		3		1.050		1		0.350		3		1.050				0.000				0.000		2		0.700		3		1.050		4		1.400		1		0.350		3		1.050		2		0.700				0.000				0.000				0.000		1		0.350		3		1.050		3		1.050		3		1.050				0.000				0.000		3		1.050				0.000		2		0.700		1		0.350		3		1.050		1		0.350		1		0.350		3		1.050		2		0.700		2		0.700		1		0.350		2		0.700		2		0.700		3		1.050		1		0.350		1		0.350		3		1.050		3		1.050		1		0.350		3		1.050		3		1.050		2		0.700				0.000		3		1.050				0.000		3		1.050				0.000		3		1.050		2		0.700

				2.3 Probabilidad de éxito técnico				1.400		2		0.700		3		1.050		2		0.700		0		0.000		2		0.700		2		0.700		2		0.700		2		0.700		4		1.400		3		1.050		3		1.050		2		0.700		2		0.700				0.000		3		1.050		1		0.350		2		0.700				0.000				0.000		3		1.050		1		0.350		4		1.400		2		0.700		3		1.050		1		0.350				0.000				0.000				0.000		2		0.700		3		1.050		1		0.350		3		1.050				0.000				0.000		3		1.050				0.000		2		0.700		1		0.350		3		1.050		1		0.350		2		0.700		4		1.400		2		0.700		2		0.700		1		0.350		2		0.700		2		0.700		4		1.400		2		0.700		1		0.350		3		1.050		3		1.050		1		0.350		3		1.050		3		1.050		2		0.700				0.000		2		0.700				0.000		3		1.050				0.000		3		1.050		2		0.700

				2.4 desarrollo de nuevas líneas de I, D o T				1.400		4		1.400		3		1.050		3		1.050		0		0.000		2		0.700		4		1.400		2		0.700		2		0.700		2		0.700		3		1.050		3		1.050		2		0.700		2		0.700				0.000		3		1.050		0		0.000		3		1.050				0.000				0.000		1		0.350		2		0.700		3		1.050		3		1.050		2		0.700		2		0.700				0.000				0.000				0.000		2		0.700		3		1.050		1		0.350		3		1.050				0.000				0.000		2		0.700				0.000		3		1.050		2		0.700		3		1.050		2		0.700		3		1.050		4		1.400		2		0.700		2		0.700		1		0.350		3		1.050		2		0.700		2		0.700		3		1.050		2		0.700		2		0.700		3		1.050		1		0.350		4		1.400		4		1.400		1		0.350				0.000		3		1.050				0.000		3		1.050				0.000		3		1.050		3		1.050

				2.5 Interacción entre equipos				1.400		3		1.050		3		1.050		2		0.700		3		1.050		3		1.050		3		1.050		2		0.700		2		0.700		4		1.400		2		0.700		4		1.400		1		0.350		2		0.700				0.000		2		0.700		2		0.700		1		0.350				0.000				0.000		3		1.050		0		0.000		2		0.700		2		0.700		3		1.050		2		0.700				0.000				0.000				0.000		2		0.700		3		1.050		2		0.700		0		0.000				0.000				0.000		2		0.700				0.000		3		1.050		3		1.050		3		1.050		3		1.050		3		1.050		4		1.400		2		0.700		2		0.700		2		0.700		2		0.700		2		0.700		4		1.400		0		0.000		1		0.350		2		0.700		3		1.050		1		0.350		3		1.050		4		1.400		1		0.350				0.000		2		0.700				0.000		4		1.400				0.000		3		1.050		1		0.350

		3.  Calidad de diseño						7.000				5.906				5.250				4.594				1.531				2.844				4.813				1.313				3.063				5.250				5.250				4.375				1.313				4.813				0.000				3.281				0.438				4.375				0.000				0.000				3.063				1.094				6.125				2.406				4.813				3.063				0.000				0.000				0.000				1.313				5.250				3.063				3.063				0.000				0.000				5.688				0.000				3.281				1.969				5.250				2.188				3.063				5.688				3.719				3.281				2.844				3.500				1.750				5.250				2.844				2.406				3.500				5.250				1.969				5.906				6.563				1.969				0.000				3.500				0.000				5.469				0.000				5.031				4.813

				3.1 Claridad de los objetivos planteados				0.875		4		0.875		3		0.656		4		0.875		0		0.000		2		0.438		2		0.438		1		0.219		2		0.438		4		0.875		3		0.656		4		0.875		1		0.219		4		0.875				0.000		3		0.656		0		0.000		3		0.656				0.000				0.000		3		0.656		1		0.219		4		0.875		2		0.438		3		0.656		1		0.219				0.000				0.000				0.000		1		0.219		3		0.656		1		0.219		3		0.656				0.000				0.000		3		0.656				0.000		3		0.656		2		0.438		3		0.656		1		0.219		2		0.438		4		0.875		3		0.656		2		0.438		1		0.219		1		0.219		1		0.219		4		0.875		2		0.438		2		0.438		3		0.656		3		0.656		1		0.219		4		0.875		4		0.875		1		0.219				0.000		2		0.438				0.000		4		0.875				0.000		3		0.656		3		0.656

				3.2 Nivel de especificación de las actividades y resultados				0.875		3		0.656		2		0.438		2		0.438		2		0.438		1		0.219		3		0.656		0		0.000		2		0.438		3		0.656		3		0.656		3		0.656		1		0.219		2		0.438				0.000		1		0.219		0		0.000		3		0.656				0.000				0.000		2		0.438		1		0.219		4		0.875		1		0.219		2		0.438		2		0.438				0.000				0.000				0.000		1		0.219		3		0.656		1		0.219		3		0.656				0.000				0.000		4		0.875				0.000		1		0.219		1		0.219		3		0.656		1		0.219		2		0.438		3		0.656		2		0.438		2		0.438		2		0.438		2		0.438		0		0.000		3		0.656		2		0.438		1		0.219		2		0.438		3		0.656		1		0.219		3		0.656		3		0.656		1		0.219				0.000		2		0.438				0.000		3		0.656				0.000		3		0.656		3		0.656

				3.3 Lógica interna de la propuesta				0.875		4		0.875		3		0.656		4		0.875		1		0.219		1		0.219		2		0.438		0		0.000		2		0.438		4		0.875		3		0.656		3		0.656		1		0.219		3		0.656				0.000		2		0.438		0		0.000		3		0.656				0.000				0.000		2		0.438		0		0.000		4		0.875		2		0.438		2		0.438		1		0.219				0.000				0.000				0.000		1		0.219		3		0.656		3		0.656		3		0.656				0.000				0.000		3		0.656				0.000		2		0.438		1		0.219		3		0.656		2		0.438		2		0.438		4		0.875		2		0.438		2		0.438		2		0.438		2		0.438		1		0.219		4		0.875		1		0.219		1		0.219		2		0.438		3		0.656		1		0.219		3		0.656		4		0.875		1		0.219				0.000		2		0.438				0.000		3		0.656				0.000		3		0.656		3		0.656

				3.4 Supuestos respecto a las acciones …				0.875		2		0.438		3		0.656		1		0.219		0		0.000		2		0.438		2		0.438		0		0.000		2		0.438		0		0.000		3		0.656		1		0.219		1		0.219		2		0.438				0.000		2		0.438		1		0.219		2		0.438				0.000				0.000		0		0.000		0		0.000		3		0.656		2		0.438		3		0.656		2		0.438				0.000				0.000				0.000		0		0.000		3		0.656		1		0.219		1		0.219				0.000				0.000		2		0.438				0.000		1		0.219		1		0.219		3		0.656		1		0.219		1		0.219		2		0.438		2		0.438		1		0.219		1		0.219		2		0.438		2		0.438				0.000		2		0.438		1		0.219		1		0.219		3		0.656		1		0.219		3		0.656		4		0.875		1		0.219				0.000		2		0.438				0.000		3		0.656				0.000		2		0.438		2		0.438

				3.5 Calidad y rigurosidad de la fundamentación				0.875		4		0.875		3		0.656		4		0.875		0		0.000		2		0.438		4		0.875		1		0.219		2		0.438		3		0.656		3		0.656		3		0.656		1		0.219		3		0.656				0.000		2		0.438		0		0.000		3		0.656				0.000				0.000		3		0.656		1		0.219		4		0.875		2		0.438		4		0.875		3		0.656				0.000				0.000				0.000		1		0.219		3		0.656		2		0.438		3		0.656				0.000				0.000		3		0.656				0.000		3		0.656		1		0.219		3		0.656		2		0.438		2		0.438		2		0.438		1		0.219		2		0.438		1		0.219		2		0.438		2		0.438		4		0.875		1		0.219		1		0.219		2		0.438		3		0.656		1		0.219		4		0.875		4		0.875		2		0.438				0.000		2		0.438				0.000		3		0.656				0.000		3		0.656		2		0.438

				3.6 Claridad y justificación de la ev. eco. y social				0.875		4		0.875		4		0.875		2		0.438		2		0.438		2		0.438		3		0.656		2		0.438		1		0.219		2		0.438		3		0.656		2		0.438		0		0.000		2		0.438				0.000		2		0.438		1		0.219		1		0.219				0.000				0.000		4		0.875		2		0.438		3		0.656		2		0.438		3		0.656		1		0.219				0.000				0.000				0.000		1		0.219		3		0.656		3		0.656		1		0.219				0.000				0.000		3		0.656				0.000		2		0.438		2		0.438		3		0.656		1		0.219		2		0.438		4		0.875		3		0.656		2		0.438		2		0.438		3		0.656		0		0.000		3		0.656		2		0.438		2		0.438		2		0.438		3		0.656		2		0.438		4		0.875		4		0.875		1		0.219				0.000		2		0.438				0.000		4		0.875				0.000		3		0.656		3		0.656

				3.7 Consistencia entre recursos solicitados y necesidades				0.875		3		0.656		3		0.656		1		0.219		0		0.000		1		0.219		4		0.875		2		0.438		2		0.438		4		0.875		3		0.656		2		0.438		1		0.219		3		0.656				0.000		2		0.438		0		0.000		2		0.438				0.000				0.000		0		0.000		0		0.000		3		0.656		0		0.000		3		0.656		2		0.438				0.000				0.000				0.000		0		0.000		3		0.656		1		0.219		0		0.000				0.000				0.000		4		0.875				0.000		1		0.219		0		0.000		3		0.656		1		0.219		1		0.219		3		0.656		2		0.438		2		0.438		3		0.656		2		0.438		1		0.219		3		0.656		2		0.438		1		0.219		2		0.438		3		0.656		1		0.219		3		0.656		4		0.875		1		0.219				0.000		2		0.438				0.000		2		0.438				0.000		3		0.656		3		0.656

				3.8 Plan de trabajo y sis. de gestión y control				0.875		3		0.656		3		0.656		3		0.656		2		0.438		2		0.438		2		0.438		0		0.000		1		0.219		4		0.875		3		0.656		2		0.438		0		0.000		3		0.656				0.000		1		0.219		0		0.000		3		0.656				0.000				0.000		0		0.000		0		0.000		3		0.656		0		0.000		2		0.438		2		0.438				0.000				0.000				0.000		1		0.219		3		0.656		2		0.438		0		0.000				0.000				0.000		4		0.875				0.000		2		0.438		1		0.219		3		0.656		1		0.219		2		0.438		4		0.875		2		0.438		2		0.438		1		0.219		2		0.438		1		0.219		3		0.656		1		0.219		2		0.438		2		0.438		3		0.656		1		0.219		3		0.656		3		0.656		1		0.219				0.000		2		0.438				0.000		3		0.656				0.000		3		0.656		3		0.656

		4.  Consistencia financiera						3.000		3		2.250		2		1.500		1		0.750		1		0.750		2		1.500		2		1.500		1		0.750		1		0.750		4		3.000		2		1.500		3		2.250		1		0.750		3		2.250				0.000		2		1.500		0		0.000		2		1.500				0.000				0.000		0		0.000		0		0.000		3		2.250		0		0.000		3		2.250		2		1.500				0.000				0.000				0.000		1		0.750		0		0.000		1		0.750		0		0.000				0.000				0.000		4		3.000				0.000		2		1.500		0		0.000		2		1.500		1		0.750		1		0.750		3		2.250		2		1.500		2		1.500		1		0.750		2		1.500		2		1.500		3		2.250		3		2.250		2		1.500		2		1.500		3		2.250		2		1.500		4		3.000		3		2.250		2		1.500				0.000		2		1.500				0.000		3		2.250				0.000		3		2.250		3		2.250

		5.  Posibilidad/Impacto de la difusión/trans.						6.000				5.250				4.500				3.000				4.125				5.625				5.625				3.750				3.000				5.250				4.500				4.875				3.375				3.750				0.000				3.375				2.250				3.750				0.000				0.000				1.875				0.750				4.500				0.000				3.375				1.125				0.000				0.000				0.000				3.000				4.500				2.250				1.125				0.000				0.000				4.500				0.000				3.750				3.750				4.500				4.125				4.500				5.625				3.125				2.250				2.625				4.500				3.375				5.625				3.000				3.000				3.000				3.375				1.875				4.500				4.500				1.875				0.000				3.750				0.000				4.500				0.000				3.000				3.375

				5.1 Potencial de transferencia				1.500		4		1.500		3		1.125		2		0.750		2		0.750		4		1.500		3		1.125		3		1.125		2		0.750		4		1.500		3		1.125		4		1.500		3		1.125		3		1.125				0.000		3		1.125		1		0.375		3		1.125				0.000				0.000		3		1.125		1		0.375		4		1.500		0		0.000		3		1.125		1		0.375				0.000				0.000				0.000		2		0.750		3		1.125		3		1.125		3		1.125				0.000				0.000		3		1.125				0.000		3		1.125		3		1.125		3		1.125		3		1.125		3		1.125		3		1.125		1		2.000		1		0.375		1		0.375		3		1.125		3		1.125		4		1.500		3		1.125		2		0.750		2		0.750		2		0.750		2		0.750		3		1.125		3		1.125		2		0.750				0.000		3		1.125				0.000		3		1.125				0.000		2		0.750		3		1.125

				5.2 Posibilidad de participación …				1.500		3		1.125		3		1.125		2		0.750		2		0.750		4		1.500		4		1.500		3		1.125		2		0.750		2		0.750		3		1.125		4		1.500		2		0.750		3		1.125				0.000		2		0.750		2		0.750		3		1.125				0.000				0.000		0		0.000		1		0.375		4		1.500		0		0.000		2		0.750		1		0.375				0.000				0.000				0.000		2		0.750		3		1.125		1		0.375		0		0.000				0.000				0.000		3		1.125				0.000		3		1.125		3		1.125		3		1.125		3		1.125		3		1.125		4		1.500		1		0.375		2		0.750		2		0.750		3		1.125		3		1.125		4		1.500		1		0.375		2		0.750		3		1.125		3		1.125		1		0.375		3		1.125		3		1.125		1		0.375				0.000		3		1.125				0.000		3		1.125				0.000		2		0.750		2		0.750

				5.3 Grado y estrategia de articulación institucional				1.500		3		1.125		3		1.125		2		0.750		3		1.125		4		1.500		4		1.500		1		0.375		2		0.750		4		1.500		3		1.125		3		1.125		2		0.750		2		0.750				0.000		2		0.750		2		0.750		3		1.125				0.000				0.000		0		0.000		0		0.000		2		0.750		0		0.000		2		0.750		1		0.375				0.000				0.000				0.000		2		0.750		3		1.125		1		0.375		0		0.000				0.000				0.000		3		1.125				0.000		2		0.750		2		0.750		3		1.125		2		0.750		3		1.125		4		1.500		1		0.375		2		0.750		2		0.750		3		1.125		2		0.750		4		1.500		2		0.750		2		0.750		2		0.750		2		0.750		1		0.375		3		1.125		3		1.125		1		0.375				0.000		2		0.750				0.000		3		1.125				0.000		2		0.750		2		0.750

				5.4 Calidad y eficacia de los posibles mecanismos para efectuar la transferencia				1.500		4		1.500		3		1.125		2		0.750		4		1.500		3		1.125		4		1.500		3		1.125		2		0.750		4		1.500		3		1.125		2		0.750		2		0.750		2		0.750				0.000		2		0.750		1		0.375		1		0.375				0.000				0.000		2		0.750		0		0.000		2		0.750		0		0.000		2		0.750		0		0.000				0.000				0.000				0.000		2		0.750		3		1.125		1		0.375		0		0.000				0.000				0.000		3		1.125				0.000		2		0.750		2		0.750		3		1.125		3		1.125		3		1.125		4		1.500		1		0.375		1		0.375		2		0.750		3		1.125		1		0.375		3		1.125		2		0.750		2		0.750		1		0.375		2		0.750		1		0.375		3		1.125		3		1.125		1		0.375				0.000		2		0.750				0.000		3		1.125				0.000		2		0.750		2		0.750

		Criterio 3:  Capacidad Institucional						20.000				17.800				18.000				17.975				12.450				14.750				16.325				13.100				12.450				17.000				12.250				16.250				16.950				16.025				0.000				15.975				12.250				12.750				0.000				0.000				13.200				15.975				18.725				14.475				15.000				11.250				0.000				0.000				0.000				11.250				15.000				16.775				12.700				0.000				0.000				15.525				0.000				12.250				12.250				10.250				12.450				14.225				12.700				16.000				11.750				14.500				15.800				12.500				17.250				12.550				18.725				13.975				15.250				16.700				18.975				20.000				10.000				0.000				16.675				0.000				20.000				0.000				14.225				18.225

		1.  Experiencia Institucional						8.000				7.000				6.000				7.750				6.000				6.000				6.500				6.250				6.000				6.250				6.000				7.250				7.500				8.000				0.000				7.250				4.000				6.000				0.000				0.000				6.250				6.000				7.500				6.000				6.250				5.500				0.000				0.000				0.000				2.250				6.000				7.250				6.250				0.000				0.000				6.000				0.000				6.000				6.000				4.000				5.250				5.750				4.000				7.250				6.000				6.250				8.000				7.750				8.000				6.000				8.000				6.000				6.250				7.250				7.750				8.000				4.000				0.000				8.000				0.000				8.000				0.000				5.750				8.000

				1.1 Experiencia EEP y asociados …				5.000		4		5.000		3		3.750		4		5.000		3		3.750		3		3.750		3		3.750		3		3.750		3		3.750		3		3.750		3		3.750		4		5.000		4		5.000		4		5.000				0.000		4		5.000		2		2.500		3		3.750				0.000				0.000		3		3.750		3		3.750		4		5.000		3		3.750		3		3.750		3		3.750				0.000				0.000				0.000		1		1.250		3		3.750		4		5.000		3		3.750				0.000				0.000		3		3.750				0.000		3		3.750		3		3.750		2		2.500		3		3.750		3		3.750		2		2.500		4		5.000		3		3.750		3		3.750		4		5.000		4		5.000		4		5.000		3		3.750		4		5.000		3		3.750		3		3.750		4		5.000		4		5.000		4		5.000		2		2.500				0.000		4		5.000				0.000		4		5.000				0.000		3		3.750		4		5.000

				1.2 Capacidad de ejecución				2.000		3		1.500		3		1.500		4		2.000		3		1.500		3		1.500		4		2.000		3		1.500		3		1.500		3		1.500		3		1.500		3		1.500		3		1.500		4		2.000				0.000		3		1.500		2		1.000		3		1.500				0.000				0.000		3		1.500		3		1.500		3		1.500		3		1.500		4		2.000		2		1.000				0.000				0.000				0.000		1		0.500		3		1.500		3		1.500		3		1.500				0.000				0.000		3		1.500				0.000		3		1.500		3		1.500		2		1.000		2		1.000		3		1.500		2		1.000		3		1.500		3		1.500		3		1.500		4		2.000		4		2.000		4		2.000		3		1.500		4		2.000		3		1.500		3		1.500		3		1.500		4		2.000		4		2.000		2		1.000				0.000		4		2.000				0.000		4		2.000				0.000		3		1.500		4		2.000

				1.3 Capacidad administrativa				1.000		2		0.500		3		0.750		3		0.750		3		0.750		3		0.750		3		0.750		4		1.000		3		0.750		4		1.000		3		0.750		3		0.750		4		1.000		4		1.000				0.000		3		0.750		2		0.500		3		0.750				0.000				0.000		4		1.000		3		0.750		4		1.000		3		0.750		2		0.500		3		0.750				0.000				0.000				0.000		2		0.500		3		0.750		3		0.750		4		1.000				0.000				0.000		3		0.750				0.000		3		0.750		3		0.750		2		0.500		2		0.500		2		0.500		2		0.500		3		0.750		3		0.750		4		1.000		4		1.000		3		0.750		4		1.000		3		0.750		4		1.000		3		0.750		4		1.000		3		0.750		3		0.750		4		1.000		2		0.500				0.000		4		1.000				0.000		4		1.000				0.000		2		0.500		4		1.000

		2.  Antecedentes y trayectoria del equipo						11.000				10.300				11.000				9.475				6.200				8.250				9.075				6.850				6.200				10.000				5.500				8.250				8.950				7.525				0.000				8.475				8.250				6.000				0.000				0.000				6.200				9.475				10.475				7.725				8.250				5.500				0.000				0.000				0.000				8.250				8.250				9.275				6.200				0.000				0.000				8.775				0.000				5.500				5.500				5.500				6.700				7.725				8.200				8.250				5.500				8.250				7.550				4.250				8.250				5.800				9.975				7.725				8.250				8.950				10.475				11.000				5.500				0.000				7.925				0.000				11.000				0.000				7.725				9.475

				2.1 Jefe de proyecto				7.000				6.300				7.000				6.475				4.200				5.250				5.075				3.850				4.200				7.000				3.500				5.250				5.950				4.025				0.000				6.475				5.250				3.500				0.000				0.000				4.200				6.475				6.475				4.725				5.250				3.500				0.000				0.000				0.000				5.250				5.250				5.775				4.200				0.000				0.000				5.775				0.000				3.500				3.500				3.500				4.200				4.725				4.200				5.250				3.500				5.250				4.550				1.750				5.250				2.800				6.475				4.725				5.250				5.950				6.475				7.000				3.500				0.000				5.425				0.000				7.000				0.000				4.725				6.475

				(i)   capacidad y experiencia técnica				2.100		4		2.100		4		2.100		4		2.100		2		1.050		4		2.100		4		2.100		3		1.575		3		1.575		4		2.100		2		1.050		3		1.575		4		2.100		3		1.575				0.000		4		2.100		3		1.575		2		1.050				0.000				0.000		3		1.575		4		2.100		4		2.100		3		1.575		3		1.575		2		1.050				0.000				0.000				0.000		3		1.575		3		1.575		4		2.100		3		1.575				0.000				0.000		3		1.575				0.000		2		1.050		2		1.050		2		1.050		3		1.575		3		1.575		2		1.050		3		1.575		2		1.050		3		1.575		3		1.575		1		0.525		3		1.575		2		1.050		4		2.100		3		1.575		3		1.575		4		2.100		4		2.100		4		2.100		3		1.575				0.000		4		2.100				0.000		4		2.100				0.000		3		1.575		4		2.100

				(ii)  capacidad y experiencia en gestión de proyectos				2.800		3		2.100		4		2.800		4		2.800		3		2.100		3		2.100		2		1.400		1		0.700		3		2.100		4		2.800		2		1.400		3		2.100		4		2.800		2		1.400				0.000		4		2.800		3		2.100		2		1.400				0.000				0.000		3		2.100		4		2.800		4		2.800		3		2.100		3		2.100		2		1.400				0.000				0.000				0.000		3		2.100		3		2.100		3		2.100		3		2.100				0.000				0.000		3		2.100				0.000		2		1.400		2		1.400		2		1.400		3		2.100		3		2.100		3		2.100		3		2.100		2		1.400		3		2.100		2		1.400		1		0.700		3		2.100		1		0.700		4		2.800		3		2.100		3		2.100		4		2.800		4		2.800		4		2.800		2		1.400				0.000		4		2.800				0.000		4		2.800				0.000		3		2.100		4		2.800

				(iii) dedicación al tiempo comprometido				2.100		4		2.100		4		2.100		3		1.575		2		1.050		2		1.050		3		1.575		3		1.575		1		0.525		4		2.100		2		1.050		3		1.575		2		1.050		2		1.050				0.000		3		1.575		3		1.575		2		1.050				0.000				0.000		1		0.525		3		1.575		3		1.575		2		1.050		3		1.575		2		1.050				0.000				0.000				0.000		3		1.575		3		1.575		3		1.575		1		0.525				0.000				0.000		4		2.100				0.000		2		1.050		2		1.050		2		1.050		1		0.525		2		1.050		2		1.050		3		1.575		2		1.050		3		1.575		3		1.575		1		0.525		3		1.575		2		1.050		3		1.575		2		1.050		3		1.575		2		1.050		3		1.575		4		2.100		1		0.525				0.000		1		0.525				0.000		4		2.100				0.000		2		1.050		3		1.575

				2.2 Investigadores asociados				4.000				4.000				4.000				3.000				2.000				3.000				4.000				3.000				2.000				3.000				2.000				3.000				3.000				3.500				0.000				2.000				3.000				2.500				0.000				0.000				2.000				3.000				4.000				3.000				3.000				2.000				0.000				0.000				0.000				3.000				3.000				3.500				2.000				0.000				0.000				3.000				0.000				2.000				2.000				2.000				2.500				3.000				4.000				3.000				2.000				3.000				3.000				2.500				3.000				3.000				3.500				3.000				3.000				3.000				4.000				4.000				2.000				0.000				2.500				0.000				4.000				0.000				3.000				3.000

				(i)   antecedentes, capacidad y experiencia				2.000		4		2.000		4		2.000		3		1.500		2		1.000		3		1.500		4		2.000		3		1.500		2		1.000		3		1.500		2		1.000		3		1.500		4		2.000		4		2.000				0.000		2		1.000		3		1.500		3		1.500				0.000				0.000		2		1.000		3		1.500		4		2.000		3		1.500		3		1.500		2		1.000				0.000				0.000				0.000		3		1.500		3		1.500		4		2.000		2		1.000				0.000				0.000		3		1.500				0.000		2		1.000		2		1.000		2		1.000		3		1.500		3		1.500		4		2.000		3		1.500		2		1.000		3		1.500		3		1.500		2		1.000		3		1.500		3		1.500		4		2.000		3		1.500		3		1.500		3		1.500		4		2.000		4		2.000		2		1.000				0.000		3		1.500				0.000		4		2.000				0.000		3		1.500		3		1.500

				(ii)  especialidad, cantidad y calidad				2.000		4		2.000		4		2.000		3		1.500		2		1.000		3		1.500		4		2.000		3		1.500		2		1.000		3		1.500		2		1.000		3		1.500		2		1.000		3		1.500				0.000		2		1.000		3		1.500		2		1.000				0.000				0.000		2		1.000		3		1.500		4		2.000		3		1.500		3		1.500		2		1.000				0.000				0.000				0.000		3		1.500		3		1.500		3		1.500		2		1.000				0.000				0.000		3		1.500				0.000		2		1.000		2		1.000		2		1.000		2		1.000		3		1.500		4		2.000		3		1.500		2		1.000		3		1.500		3		1.500		3		1.500		3		1.500		3		1.500		3		1.500		3		1.500		3		1.500		3		1.500		4		2.000		4		2.000		2		1.000				0.000		2		1.000				0.000		4		2.000				0.000		3		1.500		3		1.500

		3.  Compromiso institucional						1.000		2		0.500		4		1.000		3		0.750		1		0.250		2		0.500		3		0.750		0		0.000		1		0.250		3		0.750		3		0.750		3		0.750		2		0.500		2		0.500				0.000		1		0.250		0		0.000		3		0.750				0.000				0.000		3		0.750		2		0.500		3		0.750		3		0.750		2		0.500		1		0.250				0.000				0.000				0.000		3		0.750		3		0.750		1		0.250		1		0.250				0.000				0.000		3		0.750				0.000		3		0.750		3		0.750		3		0.750		2		0.500		3		0.750		2		0.500		2		0.500		1		0.250		0		0.000		1		0.250		2		0.500		4		1.000		3		0.750		3		0.750		1		0.250		3		0.750		2		0.500		3		0.750		4		1.000		2		0.500				0.000		3		0.750				0.000		4		1.000				0.000		3		0.750		3		0.750

		Criterio 4:  Impacto Ambiental						10.000				7.750				5.000				5.400				8.700				5.000				7.500				7.000				7.750				7.900				10.000				7.750				7.500				7.100				0.000				4.600				10.000				5.250				0.000				0.000				4.350				5.000				4.500				7.100				4.750				10.000				0.000				0.000				0.000				6.200				10.000				4.350				4.850				0.000				0.000				6.850				0.000				7.350				6.850				8.400				10.000				7.100				7.500				9.350				9.350				7.000				5.500				8.150				9.600				7.750				5.000				5.000				5.000				3.400				5.900				7.750				9.600				0.000				9.350				0.000				5.000				0.000				7.500				7.500

		1.  Impacto de la mejora generada sobre el medio ambiente						8.000				6.000				4.000				4.400				7.200				4.000				6.000				6.000				6.000				6.400				8.000				6.000				6.000				5.600				0.000				3.600				8.000				4.000				0.000				0.000				3.600				4.000				4.000				5.600				4.000				8.000				0.000				0.000				0.000				5.200				8.000				3.600				3.600				0.000				0.000				5.600				0.000				5.600				5.600				6.400				8.000				5.600				6.000				7.600				7.600				6.000				4.000				6.400				7.600				6.000				4.000				4.000				4.000				2.400				4.400				6.000				7.600				0.000				7.600				0.000				4.000				0.000				6.000				6.000

				1.1 Impacto sobre la calidad del agua, suelo y vida animal				6.400		3		4.800		2		3.200		2		3.200		4		6.400		2		3.200		3		4.800		3		4.800		3		4.800		3		4.800		4		6.400		3		4.800		3		4.800		3		4.800				0.000		2		3.200		4		6.400		2		3.200				0.000				0.000		2		3.200		2		3.200		2		3.200		3		4.800		2		3.200		4		6.400				0.000				0.000				0.000		3		4.800		4		6.400		2		3.200		2		3.200				0.000				0.000		3		4.800				0.000		3		4.800		3		4.800		3		4.800		4		6.400		3		4.800		3		4.800		4		6.400		4		6.400		3		4.800		2		3.200		3		4.800		4		6.400		3		4.800		2		3.200		2		3.200		2		3.200		1		1.600		2		3.200		3		4.800		4		6.400				0.000		4		6.400				0.000		2		3.200				0.000		3		4.800		3		4.800

				1.2 Impacto sobre la salud de los operadores o adoptantes de la mejora generada				1.600		3		1.200		2		0.800		3		1.200		2		0.800		2		0.800		3		1.200		3		1.200		3		1.200		4		1.600		4		1.600		3		1.200		3		1.200		2		0.800				0.000		1		0.400		4		1.600		2		0.800				0.000				0.000		1		0.400		2		0.800		2		0.800		2		0.800		2		0.800		4		1.600				0.000				0.000				0.000		1		0.400		4		1.600		1		0.400		1		0.400				0.000				0.000		2		0.800				0.000		2		0.800		2		0.800		4		1.600		4		1.600		2		0.800		3		1.200		3		1.200		3		1.200		3		1.200		2		0.800		4		1.600		3		1.200		3		1.200		2		0.800		2		0.800		2		0.800		2		0.800		3		1.200		3		1.200		3		1.200				0.000		3		1.200				0.000		2		0.800				0.000		3		1.200		3		1.200

		2.  Integridad del enfoque y soluciones propuestas						2.000				1.750				1.000				1.000				1.500				1.000				1.500				1.000				1.750				1.500				2.000				1.750				1.500				1.500				0.000				1.000				2.000				1.250				0.000				0.000				0.750				1.000				0.500				1.500				0.750				2.000				0.000				0.000				0.000				1.000				2.000				0.750				1.250				0.000				0.000				1.250				0.000				1.750				1.250				2.000				2.000				1.500				1.500				1.750				1.750				1.000				1.500				1.750				2.000				1.750				1.000				1.000				1.000				1.000				1.500				1.750				2.000				0.000				1.750				0.000				1.000				0.000				1.500				1.500

				2.1  Enfoque integrado para minimizar deterioro del ambiente				1.000		4		1.000		2		0.500		2		0.500		3		0.750		2		0.500		3		0.750		2		0.500		4		1.000		3		0.750		4		1.000		4		1.000		3		0.750		3		0.750				0.000		2		0.500		4		1.000		3		0.750				0.000				0.000		2		0.500		2		0.500		1		0.250		3		0.750		2		0.500		4		1.000				0.000				0.000				0.000		3		0.750		4		1.000		2		0.500		3		0.750				0.000				0.000		3		0.750				0.000		4		1.000		3		0.750		4		1.000		4		1.000		3		0.750		3		0.750		3		0.750		3		0.750		2		0.500		3		0.750		3		0.750		4		1.000		4		1.000		2		0.500		2		0.500		2		0.500		1		0.250		3		0.750		4		1.000		4		1.000				0.000		4		1.000				0.000		2		0.500				0.000		3		0.750		3		0.750

				2.2  Medidas específicas para contrarrestar efectos adversos				1.000		3		0.750		2		0.500		2		0.500		3		0.750		2		0.500		3		0.750		2		0.500		3		0.750		3		0.750		4		1.000		3		0.750		3		0.750		3		0.750				0.000		2		0.500		4		1.000		2		0.500				0.000				0.000		1		0.250		2		0.500		1		0.250		3		0.750		1		0.250		4		1.000				0.000				0.000				0.000		1		0.250		4		1.000		1		0.250		2		0.500				0.000				0.000		2		0.500				0.000		3		0.750		2		0.500		4		1.000		4		1.000		3		0.750		3		0.750		4		1.000		4		1.000		2		0.500		3		0.750		4		1.000		4		1.000		3		0.750		2		0.500		2		0.500		2		0.500		3		0.750		3		0.750		3		0.750		4		1.000				0.000		3		0.750				0.000		2		0.500				0.000		3		0.750		3		0.750

								Aplicabilidad (SI = 1 ; NO = 0) ->		1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1				1

		Puntos Totales (máximo 100)										77.581				62.875				61.166				59.976				56.824				56.498				57.710				45.300				80.775				72.138				67.655				56.195				63.045				0.000				49.241				33.010				50.825				0.000				0.000				41.606				58.189				57.300				52.144				69.155				46.628				0.000				0.000				0.000				46.028				62.438				40.643				34.258				0.000				0.000				47.238				0.000				39.229				40.416				50.400				58.188				54.278				61.563				57.414				45.481				48.836				46.853				51.885				81.175				62.476				53.301				43.025				63.273				49.521				83.164				85.293				48.801				0.000				80.248				0.000				69.991				0.000				71.576				66.200

		Puntos:  4 = excelente; 3 = muy bueno; 2 = bueno; 1 = aceptable; 0 = insatisfactorio.
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Orden-Consejo

		ORDEN		PROPUESTA				CRITERIO								PUNTAJE TOTAL       (Max: 100 pts)		Participación Centro Internacional CGIAR

				Título				Impacto          Ec-Fin-Soc   (Max: 40 pts)		Calidad Técnica      (Max: 30 pts)		Capacidad Institucional  (Max: 20 pts)		Impacto Ambiental (Max: 10 pts)

		(1)		(2)		(3)		(4)		(5)		(6)		(7)		(8)		(9)

		1		Smilax spp.		500.0		31.875		25.668		20.000		7.750		85.293		-

		2		Royas en trigo		500.0		33.438		24.851		18.975		5.900		83.164		CIMMYT

		3		Embriogénesis en café		401.1		30.000		24.325		17.250		9.600		81.175		-

		4		Frijol voluble, Alto Andino		477.3		31.875		24.000		17.000		7.900		80.775		CIAT

		5		Palma de aceite		500.0		36.250		17.973		16.675		9.350		80.248		-

		6		Cultivares, plátano-banano		391.0		28.125		23.906		17.800		7.750		77.581		INIBAP

		7		Pesca, Costa Pacífica		453.0		30.938		18.950		12.250		10.000		72.138		-

		8		MIP Sigatoka plátano		277.1		28.125		21.726		14.225		7.500		71.576		INIBAP

		9		Polilla de la papa		500.0		22.500		22.491		20.000		5.000		69.991		CIP

		10		Arroz, piricularia, Cono Sur		487.0		29.063		20.343		15.000		4.750		69.155		CIAT

		11		Sistemas silvopastoriles, Amazonía		500.0		20.938		22.718		16.250		7.750		67.655		ICRAF

		12		Control biológico, manzano		473.4		20.938		19.538		18.225		7.500		66.200		-
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Obs. Crit. Formales

						Criterio

		No.		Propuesta		Congruencia				Países		Durac.		Monto		Contra-		Ejecutor		Equipo		Guía de

						Invest.		Prior.		Fondo		Meses		solicit.		partida						presentación

		1		Cultivares, plat-banano		SI		SI		Co,CR		36		390,950		SI		SI		SI		SI

		2		Tuberculosis bovina		SI		SI		Ar,Co		36		500,000		SI		SI		SI		SI

		3		Alfalfa		SI		SI		Ar,Ch,U		36		500,000		SI		SI		SI		SI

		4		Ecosistemas Mex y U.S.A		SI		SI				36		571,900		SI		SI		SI		SI

		5		Suatainable NR, USA,Mex		SI		SI				36		504,680		SI		SI		SI		SI

		6		Germoplasma de papa		SI		SI		Ar,Co,CR,V		36		497,500		SI		SI		SI		SI

		7		Sapotáceas		SI		SI		Co,CR,N		24		494,190		SI		SI		SI		SI

		8		Carozo		SI		SI		Ar,Ch		36		500,000		SI		SI		SI		SI

		9		Frijol voluble, Alto Andina		SI		SI		Co,E,P		48		477,318		SI		SI		SI		SI

		10		Pesca, Costa Pacifica		SI		SI		Co,E,P		18		453,000		SI		SI		SI		SI

		11		Silvopastoriles, Amazonia		SI		SI		Co,P		24		500,000		SI		SI		SI		SI

		12		Frijoles autoctonos, CA		SI		SI		CR,P,N,RD		36		293,620		SI		SI		SI		SI

		13		Trigo, siembra directa		SI		SI		Ar,Ch,Pa,U		36		499,400		SI		SI		SI		SI

		15		Ajos, poscosecha		SI		SI		Ar,Ch		36		284,000		SI		SI		SI		SI

		16		Frutales Reg. Andina		SI		SI		Co,P,V		36		286,200		SI		SI		SI		SI

		17		Manzano, MI y poscosec		SI		SI		Ar,Ch		41		495.261		SI		SI		SI		SI

		17bis		Manzano		SI		SI		Ar,Ch,U		36		473,416		SI		SI		SI		SI

		20		Mercosur		SI		SI		Ar,Ch,Pa,U		36		495,000		SI		SI		SI		SI

		21		Fosfóro, Maíz		SI		SI		Co,E,P,V		36		499,000		SI		SI		SI		SI

		22		Competitividad Arroz		SI		SI		Ar,Ch,Pa,U,V		36		317,715		SI		SI		SI		SI

		23		Siembra directa, C. Sur		SI		SI		Ar,Ch,Pa,U		39		499,200		SI		SI		SI		SI

		24		Arroz, piricularia, C. Sur		SI		SI		Ar,Co,U		36		487,000		SI		SI		SI		SI

		25		Poscosecha frut-hort, And		SI		SI		Ch,P		36		331,500		SI		SI		SI		SI

		29		Desperdicios moluscos		SI		SI		Co,Ch		36		379,522		SI		SI		SI		SI

		30		Acuicultura sustentable		SI		SI		Co,Ch		24		479,549		SI		SI		SI		SI

		31		Lechería AL Tropical		SI		SI		Ch,N,V		36		487,800		SI		SI		SI		SI

		32		Prospeccion tecnologica		SI		SI		Ch,Pan,Pa		24		477,700		SI		SI		SI		SI

		35		Frutos promis. amazonia		SI		SI		Co,E		36		395,850		SI		SI		SI		SI

		37		Germ. frutales Amazonia		SI		SI		Co,E,V		36		300,000		SI		SI		SI		SI

		38		Copoazu, Amazonas		SI		SI		Co,E,V		36		480,000		SI		SI		SI		SI

		39		Peces, Orinoquia-Amaz.		SI		SI		P,V		36		500,000		SI		SI		SI		SI

		40		Granos,MIP, cero labr.		SI		SI		Co,V		36		456,000		SI		SI		SI		SI

		41		Leguminosas forrajeras		SI		SI		Co,V		36		409,000		SI		SI		SI		SI

		42		Seguridad alimentaria, CA		SI		SI		CR,N		24		400,000		SI		SI		SI		SI

		43		Mora y lulo, Andinos		SI		SI		Co,E,V		24		300,000		SI		SI		SI		SI

		44		Lulo y tomate, Andinos		SI		SI		Co,E,V		36		500,000		SI		SI		SI		SI

		45		Bosque secundario trop.		SI		SI		CR,N,P		36		458,518		SI		SI		SI		SI

		46		Forestales ACyCaribe		SI		SI		CR,N,RD,P		36		500,000		SI		SI		SI		SI

		47		Calidad de papa		SI		SI		Co,E,P		36		447,200		SI		SI		SI		SI

		48		Embriogenesis en café		SI		SI		CR,N,RD,P		36		401,060		SI		SI		SI		SI

		49		Nemátodos, platano, ALC		SI		SI		Co,CR,Pan,…		36		301,180		SI		SI		SI		SI

		50		Achaparramiento maíz		SI		SI		Co,E,Pa,V		36		499,700		SI		SI		SI		SI

		51		Frutales nativos, Suram.		SI		SI		Co,E,P,V		36		500,000		SI		SI		SI		SI

		52		Poscosecha de guayaba		SI		SI		Co,V		36		294,855		SI		SI		SI		SI

		53		Variedades, caña panel.		SI		SI		Co,V		36		373,764		SI		SI		SI		SI

		54		Royas en trigo		SI		SI		Ar,Ch,Pa,U		36		500,000		SI		SI		SI		SI

		55		Smilax sp		SI		SI		CR,N		36		500,000		SI		SI		SI		SI

		56		Amargo de la quinua		SI		SI		E,P		36		394,900		SI		SI		SI		SI

		58		Palma de aceite		SI		SI		Co,CR,E		36		500,000		SI		SI		SI		SI

		60		Polilla de la papa		SI		SI		Co,E,P		36		500,000		SI		SI		SI		SI

		62		MIP Sigatoka		SI		SI		Co,CR,E,N,V…		36		277,145		SI		SI		SI		SI

		PROPUESTAS QUE NO REUNEN POR LO MENOS UN CRITERIO FORMAL

		14		Frutales Nativos, Peru-Mex		SI		SI		P		36		500,000		SI		SI		SI		SI

		18		Organizaciones rur. comp		NO		SI		Co,Ch		18		312,420		SI		SI		SI		SI

		19		Quinua, agroindustria		SI		SI		P		36		241,000		SI		SI		SI		SI

		26		Gestion, fruti-hortícolas		NO		SI		Ar,Ch		36		252,400		SI		SI		SI		SI

		27		Manejo cítricos, Arg. y Ec.		SI		NO		Ar,E		36		380,000		SI		SI		NO		SI

		28		Postcos. cítricos, Arg.yEc.		SI		NO		Ar,E		36		248,000		SI		SI		NO		SI

		33		Agroindustria - Papa		NO		SI		Co,E,P		24		250,000		SI		SI		SI		SI

		34		Generación de escenarios		SI		SI		Ch		30		477,116		SI		SI		SI		SI

		36		Quesos amazonia		NO		SI		E,V		36		500,000		SI		SI		SI		SI

		57		Estres amb. de la quinua		SI		SI		P		36		409,810		SI		SI		SI		SI

		59		Kcona en quinua		SI		SI		P		36		350,980		SI		SI		SI		SI

		61		Antracnosis del fríjol		SI		SI		CR		36		94,100		SI		SI		SI		SI
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